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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION. — M I N I S T E R I O S

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección de ram os especiales. —  Negociado  2.º
El Inspector general de la Guardia c iv i l , con fe

cha 7 del actual, participa á este Ministerio que por el Teniente del referido cuerpo, D. José de Mara
diar , auxiliado de los guardias Tomás Abad y  Juan 
Bebir , ha sido capturado y  puesto á disposición del juzgado de primera instancia de N ovelda, provincia 
de Albacete, el criminal Antonio Jover, perseguido 
desde el año de 4 84o como autor del robo y asesinato 
del Senador del reino D. José Juan; habiendo sido aprehendido en el acto de recibir 191 rs. de los 1000 
que con amenazas habia exigido á Pascual Belda, 
vecino de la misma villa.

El Gobernador de la provincia de O rense, con 
fecha 5 del actual, participa á este Ministerio que 
por el Guardia civil de primera clase Antonio Fan- diño han sido capturados José Maria Quevedo y 
Lucas Sevillano, presuntos reos del asesinato per
petrado en la persona de Miguel Fernandez, la
brador y  vecino de Celanova.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía F avorita  del apostadero de Al

geciras apresó el 4 del corriente m e s , y  en aguas 
del Peñón Cuadrado, una barquilla con 5 hombres 
y  11 bultos de sal.

3 .a SECCION. —  ANU N C I0 S .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Continua  la suscricion abierta en la depositaría  del 
Gobierno de esta p ro vinc ia  á fa vo r  de las fa m il ia s  
de los desgraciados trabajadores que perecieron en  
el h un d im ien to  de las obras de la a lca n ta rilla  de 
la Puerta de Atocha.

Rs. vn .
Día 14 de Marzo. ___________

Recaudado en los dias an teriores. 70,529
Sr. D. Carlos S cropp ........................................... 4 00
D. Miguel M artin y Doña Ana H ernández., 38
D. A ...........................   76
D. Federico López A cevedo...................   4 9
Una señ ora .............................................................. 4 9
Productos de la función del In stitu to . . . . 93
Un Sr. eclesiástico......................................  20
D. J. S .................................................................... 57
D. J. M. G ..................................................   20
D. F. G. H ............................................................   20
El cuerpo colegiado de caballeros hijos-dal-

go de esta M. 11. villa de M adrid   500
Los Excmos. Sres. Duques de Fernan-Nuñez, 40 0
D. Antonio Cid...................................................... 20
Por varios dependientes de una casa de giro

y corredores de B olsa...................................  500
Una señ ora . ........................................................   4
Las Sermas. Sras. In fan tas ..............................  32o

Total........................ 72,735
, Madrid 4 4 de Marzo de 4 S53.—Melchor Ordoñez.

ARZOBISPADO DE TOLEDO.
R esu ltan d o  d e l ex p ed ie n te  fo rm ado  al efecto, 

q u e  la c e ra  llam ada V egetal es esen c ia lm en te  d is 

tinta de la de abejas, y siendo esta la única á que 
se refieren las oraciones de la Iglesia para la ben
dición de Candelas el día de la Purificación de nues
tra Señora, y la del Cirio Pascual en el Sábado 
Santo, prohibimos el uso de la cera vegetal en to
das las iglesias, ermitas y oratorios de "este arzo
bispado sujetas á nuestra jurisdicción ordinaria.

Madrid 12 de Marzo de 1853.=E1 Cardenal Arzobispo.

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

MADRID 15 DE MARZO. 

CORTES.

SENADO.
E xtra c to  de la sesión celebrada el d ia  14 de M arzo  

de 4 853.
Se abrió á las dos y veinte y dos m in u to s , y  leida 

el acta de la última sesión quedó aprobada.
Entró á ju ra r  y  tomó asiento en el Senado el señor 

Diez de Tejada.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa varios dictá

menes de la comisión de examen de calidades, propo
niendo la admisión de varios Sres. Senadores de los 
últim am ente nombrados.

El Sr. PRESIDENTE : Estos dictámenes se discuti
rán  en la prim era sesión.

Se dió cuenta , y  el Senado quedó en te rad o , de que 
la comisión encargada de inform ar sobre la proposición 
del Sr. Infante y otros tres Senadores, relativa á cam i
nos de h ierro , se componía de los Sres. Collado, Infan
te , Duque de Sotom avor, Concha, Cantero, Conde 
de T orrem arin , y López de Córdoba.

Se leyeron tres dictámenes acerca de la exposición 
del Sr. Duque de V alencia; uno de la m ayoría de la 
com isión, otro de la m inoría, y  un voto particular, los 
cuales por su órden se insertan á continuación:

Prim ero. « La comisión encargada de dar su dictá— 
men acerca de la exposición del Sr. Duque de Valen
cia , en la que pide se le forme causa por el Senado 
para poder en ella acrisolar su conducta, que estima 
mancillada por los Ministros responsables en la Real ó r- 
clen de 41 de Enero de este a ñ o , y en la que asimis
mo manifiesta se le niega el pasaporte y el permiso para 
ac u d ir , en v irtud  de la Real convocatoria, á ocupar su 
asiento en el Senado, ha meditado profundam ente, y  dis
cutido con el detenimiento que exigía la gravedad é im 
portancia de la m ateria, ambos extrem os de la exposi
ción ; ha oido al Gobierno de S. M ., y agotado en fin 
todos los medios prudentes para  llegar á una resolución 
acertada.

»Sin embargo, ha tenido el disgusto de que esta re 
solución carezca de la aprobación unánime de todos los 
individuos de la comisión; por cuyo motivo la m ayoría 
de e l la , compuesta de los cuatro individuos que suscri
ben, pasa á form ular su dictámen sobre los dos extremos 
de la exposición.

«Eu cuanto al primero ¿deberá el Senado constituir
se en tribunal y abrir proceso al Senador Duque de Va
lencia por falta de respeto á S. M. y como infractor de las 
ordenanzas generales del ejército y de la ley de im
pren ta ?

A juicio de los que suscriben, nada mas justo ni 
loable en este punto , ni nada mas necesario, para ase
gurar el saludabje fin de las leyes, que el deseo del Du
que de Valencia. Por su dignidad personal , por decoro 
de la Cámara á que perten ece , por altos y debidos res
petos á la Corona, ningún Senador debe consentir por 
un momento, sin p rocurar justificarse, el grave cargo 
de irrespetuoso á su R e i n a ; y ningún m ilitar, y  me
nos un Capitán general de ejército , que en sus hechos 
debe ser el ejemplo y la ordenanza v iva, el de haber 
infringido las del ejército. Hay adem ás, que supuesta 
la publicidad que han recibido los cargos imputados al 
Senador Duque de Valencia, la reparación de su honra 
le atribuye derecho á su justificación igualmente pública 
y  solemne.

«Pero la mayoría de la comisión , que se ha propues
to resolver la cuestión presente, no en el terreno de 
los sentim ientos, sino en el d é la  legalidad, y con la 
severa imparcialidad que corresponde á la dignidad del 
Senado, ha tenido que atenerse estrictam ente al art. 4 0 
de la ley de 4 4 de Mayo de 4 849, en el cual se p re
viene «que para constituirse el Senado, y celebrar sus 
sesiones, como tr ib u n a l, ha de preceder Real convoca
toria , acordada, en Consejo de Ministros: » de consiguien
te no existiendo, como no ex iste , este indispensable re 
quisito, no hay términos hábiles para oir en justicia 
las quejas del Duque de Valencia.

«Además no existe en el Senado contra este ilustre

Senador el menor antecedente criminal ni acusación 
alguna, y por lo tanto, siendo el Senado el único que 
como tribunal privativo debe conocer y fallar sobre to
das las causas de los Senadores, puede asegurarse, y  es 
una presunción lega l, la completa inculpabilidad del 
D uque, m ientras e) Gobierno de S. M. no haga dedu
cir y justifique su acusación ante el Senado.

« E a cuanto al segundo punto , la mayoría de la 
comisión lia examinado con prolijo detenimiento las di
ferentes doctrinas y precedentes que pueden contribuir 
á ilustrar la cuestión y á asegurar el acierto , según 
expondrá en el curso del debate; y  todas, sin incompa
tibilidad de las recíprocas prerogativas de la Corona y 
de la Cám ara, conducen en la cuestión presente al mis
mo resultado legal, y  es que, apreciadas las circunstan
cias del caso, la interdicción que su fre  el Duque de 
Valencia debe cesar.

«Tal es el dictamen que sobre uno y otro extremo 
de la exposición someten los que suscriben á la aproba
ción del Senado.

«Palacio del mismo á 43 de Marzo de 4 853.— Lo
renzo A rrazola.— El Duque de R ivas.=Leopoldo O-Do- 
nell.—-José de la Peña y Aguayo.«

Segundo. «Los que suscriben, individuos de la co
misión nombrada para dar su dictámen sobre la expo
sición del Sr. Duque de Valencia’, han tenido el senti
miento de apartarse de la opinión de sus dignos compa
ñeros por no estar conformes en una de las dos partes 
de que consta dicho dictámen.

«La exposición contiene también dos puntos princi
pales. Acerca del prim ero, en que pide se le forme cau
sa , todos los individuos de la comisión hemos estado 
conformes, y con tan íntimo convencimiento, que ni 
aun ha sido objeto de discusión la notoria incompeten
cia del Senado para resolver sobre la formación de 
causa.

«No lo hemos estado del mismo modo respecto del 
segundo, en que reclama la inm unidad, que dice viola
da, de un Senador á quien se p riv a de venir á ocupar 
su asiento en el Senado.

«Sensible es para los que suscriben que el Sr. Du
que de Valencia no pueda presentarse á tomar parte  en 
sus deliberaciones; pero el Sr. Duque ha recibido del 
Gobierno de S. M. el encargo militar de desempeñar en 
el extrangero una comisión del Real se rv ic io , y el im
pedimento para presentarse aquí procede por tanto de 
causa legítima en el órden legal y en el órden político.

« Las ordenanzas en lo m ilitar , y en lo político el 
art. 45 de la Constitución que dice corresponde al Rey 
disponer del ejército , y  el 23 del reglamento del Sena
do , que en armonía con el mismo ordena lo que debe 
hacer un Senador si tuviere que ausentarse para des
empeñar alguna comisión del servicio público por órden 
del G obierno, manifiestan que aquel acto gubernativo 
siempre ha estado y  está dentro de las legítimas é in 
dispensables atribuciones del poder ejecutivo.

«El Duque de Valencia como General debe á esa 
disposición preceptiva del Gobierno de S. M. la mas 
omnímoda y  rigurosa obediencia, y  su obediencia le 
exim e, m ientras dure el encargo, de sus obligaciones 
como Senador, sin que le quede derecho á oponer los 
fueros de tal d ignidad, hoy inciertos todavía y  no con
signados en ley ninguna expresam ente, á los deberes 
term inantes sancionados por nuestra legislación militar.

«La facultad de que ha usado el Gobierno de S. M., 
nb solo es conforme á las leyes vigentes, sino que la 
interpretación de estas por el Senado en varios casos 
recien tes, ocurridos con Senadores también militares, 
ha sido un ifo rm e, y ha constituido una jurisprudencia 
constante q u e , m ientras no se forme otra ley , m antie
ne y m antendrá al Gobierno de S. M. en la posesión 
tranquila de ese derecho.

«Por estas sencillas consideraciones, y por otras que 
se explanarán, si es conveniente y  oportuno, en la dis
cusión , los que suscriben proponen al Senado que re 
suelva no haber lugar á deliberar sobre la exposición 
del Sr. Duque de Valencia.

Palacio del Senado 14 de Marzo de 4 853.— Laurea
no Sanz. — El Marqués de la Pezuela.»

Tercero. «Teniendo el sentimiento de disentir á la 
vez de la m ayoría y de la m inoría de la comisión á que 
tengo el honor de p e rten ecer, creo convenien te, reser
vando para la discusión mas ámplias explicaciones, con
signar en breves palabras los motivos de mi conducta.

«Conforme con mis dignos compañeros en que el 
Senado no puede constituirse en tribunal para juzgar 
al Sr. Duque de Valencia, porque no está autorizado 
por Real convocatoria, no lo estoy en cuanto á la reso
lución que el Senado en su prudencia y sabiduría deba 
adoptar para resolver la difícil y grave cuestión que le 
está sometida.

«Sostenedor de los fueros que la Constitución conce
de á los Sres. Senadores, soy celoso partidario también 
de la disciplina en el ejército. No reconozco en el Go
bierno el derecho de impedir á un Senador el ejercicio 
de sus funciones legislativas; pero no reconozco tampo
co en ningún militar el privilegio de sustraerse á los 
mandatos de la superioridad , que forma la base eterna 
del Código de la milicia; y si la prerogativa senatorial

se aplicase en su sentido mas estricto á los militares 
que forman parte  de esta C ám ara, quedaría desarmado 
el Gobierno de uno de los mas poderosos elementos que 
necesita para g o b ern a r, y sería preciso convenir que 
habia una incompatibilidad casi absoluta entro las in
munidades del Senador y los deberes de sus individuos 
que pertenecen al ejército.

« Esta d o c trin a , no solamente está consagrada por 
solemnes votaciones del Senado, sino por la Autoridad mas 
respetable que reunía á un tiempo los elevados puestos 
de Jefe del Gobierno, de Capitán general y Senador 
del Reino ; y m ientras no se presente y  apruebe una ley 
que armonice los derechos que concede al Senador la 
Constitución, con las obligaciones que impone al sol
dado la ordenanza, deber nuestro es sostener esta para 
que continúe siendo el fundamento en donde descanse 
el edificio de la seguridad del Estado.

«Partiendo pues de estas razones, y de que el Se
nado no puede por su falta de competencia como tr i
bunal tomar un acuerdo sobre la prim era parte de lo 
que solicita el Sr. Duque de Valencia, y  que tampoco 
conoce el pensamiento que el Gobierno haya podido te
ner al confiar á dicho Sr. Senador una misión e* el ex
trangero , mi opinión es que nadie mejor que el Minis
terio puede resolver la reclamación que se nos presenta, 
quedando siempre expedito al interesado el recurso an
te el tribunal competente si en la comisión confiada al 
Capitán general se ha rebajado la alia categoría y  res
petable carácter del Sr. Duque de Valencia.

«Y no es posible suponer por otra p arte , que des
pués de la solemne discusión que ha de provocar esta 
im portantísim a cuestión, el Gobierno de S. M. la deci
diese por otros principios que por los de la equidad , la 
justicia y conveniencia pública. Así debe esperarlo el 
Senado de la respetabilidad de su propio acuerdo , que 
somete á la justificación del Gobierno la reclamación de 
uno de sus mas dignos individuos.

«Fundándome en las anteriores razones, y  en las 
que tendré el honor de exponer al Senado en el caso 
de que se discuta mi voto p a rtic u la r, tengo la honra de 
proponerle la siguiente resolución :

«El Senado, reconociendo por una parte el derecho 
constitucional que el Duque de Valencia tiene como 
cualquiera otro de sus individuos á tom ar parte en sus 
deliberaciones, y por o tra las razones y los preceden
tes que perm iten al Gobierno em plear á los Senadores 
militares según lo juzgue conveniente, acuerde que 
pase la representación del Sr. Duque de Valencia al Go
bierno de S. M. para que en su vista disponga que 
venga á tomar su puesto en el Senado, si á ello no se 
opone el interés, del servicio de S. M. y  del Estado en 
la comisión m ilitar á que se le destina.

Madrid 4 3 de Marzo de 4 853. =  Fernando Fernan
dez de Córdoba. »

El Sr. PR ESID EN TE: Estos dictámenes se im pri
mirán y repartirán  , señalándose dia para su discusión.

El Sr. SERRANO : Pido la palabra con el objeto de 
pedir un documento al Gobierno de S. M.

El Sr. PR ESID EN TE: La tiene V. S.
El Sr. SERRANO : Habiendo aparecido en el Memo* 

rial de Infantería  una Real órden que resuelve U cues
tión de etiqueta militar que medió en tre el Capitán ge
neral de Madrid y el de ejército Duque de Valencia, 
y teniendo esta cuestión algún roce con la que se va á 
debatir, me atrevería á suplicar al Gobierno de S. M., 
si en ello no hay inconveniente, que presentara sobre 
la mesa del Senado el expediente á que me he referido, 
y  el cual ha sido ya resuelto.

Conozco bien que es potestativo en el Gobierno el 
trae r ó no los documentos que he reclamado; pero como 
los Senadores que pensamos ocuparnos del asunto del 
Sr. Duque de Valencia vamos á trae r ese otro al de
bate , el Senado no extrañará que hagamos esa petición 
para ev itar las inexactitudes en que pudiéramos incur
rir  , y por haber cierta analogía entre esos hechos y  el 
asunto que ha de debatirse.

El Sr. LA RA , Ministro de la G uerra: El expediente 
i  que ha hecho alusión el Sr. General Serrano pasó ai 
Supremo Tribunal de Guerra y  M arina, que dió su 
acuerdo después de oir el parecer de los fiscales, y  S. S. 
sabe muy bien que el Ministerio puede elegir lo que le 
parezca mas oportuno entre el acuerdo del Tribunal y  
el parecer de sus fiscales.

Respecto á trae r ese expediente al Senado, el Go
bierno está en su derecho para hacer lo que g u s te , y 
desde luego anticipa la idea de que do lo cree conve
niente.

El Sr. SERRANO: Yo, señores, no he preguntado 
lo que el Gobierno ha resuelto sobre eae asunto , pues 
únicamente he pedido que se ponga sobre la mesa ese 
expediente. Bien sé que el Gobierno está facultado 
para acceder ó no á mi p retensión ; pero yo hago uso 
de mi derecho al solicitar que se traiga.

El Sr. LARA, Ministro de la G uerra: S. S. me p er
m itirá le diga que yo no he puesto en duda el derecha 
que le asiste para pedir que se traigan esos documentos; 
lo que únicamente he manifestado ha sido que no lo 
creia necesario.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este inci
dente.

El Sr. LARA: Ministro de la G uerra: £1 Gobierno



■eslá d is p u e s to  á c o n t e n t a r  á la in t e rp e l a c ió n  an u n c iad a  
p o r  e D S r .  C o n de  de E n c o n a .

E l fir. P R E S ID E N T E : El Sr. Conde de Lucena lio -  
no la palabra pera e xp la n a r so interpelación.

E¡ S r. Conde de L U C E N A : E l Sonado reco rd ará 
que en la legislatu ra de IS o í  d ir ig í una in terpelación  
al o re  entonces ora M inistro de la G uerra para p reg u n 
tarle si pensaba traer á las C orles el provecto de lev 
so le e  a.seor.SüS m ilita re s; y  que, si m ientra* oslo tenia 
lu g a r, se pensaba d ism in u ir esa (prodigalidad que ya 
ompo ' dvi a nularse en la concesión de g r a c ia s , sin  te
n e r en e¡mula la escala ni las propuestas de los D irec
tores de l as arm as. Cu aquella ocasión se rae manifestó 
haberse inania '••'o una ja u la  de G enerales, p resid ida por 
♦ ■1 Sr. d a n p r »  riel Duero, y que cuando esa ju n ta  con-
■ 11¡\ (1' "  : is t r a b a ; ' » ,  se p o d r ía  p r e s e n t a r  el p r o v e c t o  

de !c\ ; d e s p e e s  . si mis in d i n a s  no son  in e x ac ta s ,  s i e n 
do  V i i í i i s i  ¡ a ■ d e  !a G u e r r a  n u e s l r u  d ign o  P r e s id e n t e  , esa
■ un!,' se <,copaba con asiduidad en sus trabajos, v os
laba p m \¡m u  a term inarlos ; \ sin embargo lia tra sc u r
r i d o  ano m edio, > el proyecto no se lia presentado, 
u o d a  de I u ir :  que [ im pon, se presenb: en la logislu -

e C; | ; 1 r-1 11 o 1.
Mi S, uad" pues no e xtrañ ará  que trate ahora de 

: lam er p> ale: cioü del S r. M in istro  de la G u e rra  acerca 
de ii.s .,!;.:s. s que Se 'veo Olí este plinto, y (pie si con
tinúan p r i m a s  t i e m p o  padecen! la organización del 
'p e rc h o , se aum entara <1 presupuesto de gastos, y n iu - 
i hos •' mm -ó ¿ d ignísim o', se verán postergados á otros 
oiudm - q u e , poi- m u \ nprcciahles que sean, no reúnen 
has c ircun sta n cias que ellos.

G! Senado conocer.' que no me ocupo de es te  nsun-
0 :i¡ por 11;i■ o■ r ;d G obierno la oposición , ó porque se 

l iix a n  f'a u 'c  ¡ido ib) » (j o em pleos, nato no m erecería la 
pena : lo im portante es el cuadro de las gracias conce
dida-' p"C el G obierno en los últimos t i meses.

Podrá haber en las noticias que yo he lomado a l
guna pequeña equiv'ucaeinn , porque a un S enador, \ 
cspecialm enle si es de oposición, no le es fácil proveerse 
<le dalos eu las dependencias del Gobierno; pero de to 
dos inmliM en su totalidad está bastante exacta la nota 
que tengo , \ que voy á perm itirm e leer al Senado, sin 
q : c  '.'o che o ,ubres propios ni has fechasen que so han 
■eme-edido las c ra e ia s , porque ni lo creo oportuno ni 
(¡ene milpa alguna el q u e , sabiendo que se ha estable- 
eido r..-[e :.jsIemú , hace uso de lo* medios que tiene á 
mi d i>p,ovu.n  para conseguir una gracia.

Mu el año ñg. señores, se nom braron 4 ! Brigadieres, 
A tui ios mo.-es de Muero y Melna'ro <!e este año , v creo 
que o!re.-, tres mas en estos d ias, los cuales si se agregan 
a 1 ¡• j  (fue había desde el 43  acá, hacen un total de 1)6 
briguqieros los ascendidos en los últim os diez años, n u 
m e r e  que nu lim e  come, a ración con los nombrados en 
¡a opera de la guerra c iv il , en que no han sido has
1 remociones tan num erosas como hoy que nos e nco n- 
lr a n r ■> en una profunda paz; \ debo a d v e rtir  que aquí 
no trato de l » que se prom ueven a propuesta de los 
directores de has arma* . sino solo de has grados conce
dió o '■ por abo.

IJo-dci" e-aas observ acio n es, y continuando mi r e -  
l.uo, debo mmdfestar que en el año a 2 se nom braron 
Ib  coroneles <D infantería y 10 <le ca b a lle ría, cuyos 34 
coroneles han tenido que quedar en situación de reem 
plazo por no haber vacante donde colocarlos.

Mu l id -  el año r>2 y los dos prim eros meses de este 
•¡ño i-e han hecho «4  tenientes co ro n e le s, 30 prim eros 
con andantes , ib"> segundos, y  tenga entendido el Se
n a d o  qo,- o la  o-a la clase que hoy está paralizando la 
¡ -m i del i-r rv il» . porque ú consecuencia de las v ic i-  
s iiudes do ! - '.ocrea, y después por el levantam iento del 
mío ía .  I'ee m ciase (pie mas se aumento . llegando al 
num ero d ■« g:;o o gí'ei los (pie se hallaban en situación 
de r> emplazo ( uando yo era d ire c lo r de in fa n te ría , v  
a pesar de eso es ahora la que mas se aumenta.

Mu e.de mismo liompo se han hecho cincuenta v 
nueve ec; T a ñ e s, treinta y ocho tenientes \  veinte y 
y c.ec,, ’ • 11 á ■1 v - \  Todos ó ha m ayor p a rle  de los que 
han leu id--- es!.>> ascensos so hallan en situación de reem 
pl a z o  . poique como ( m alura !, no hay en el ejército 
para ( l io ,  sulicie n ics plazas vacantes.

Mr ios •"[] |,.s empleos efectivos que se han dado ; y  
siguiendo la mi>mu proporeio.u . pueden calcularse en 
unos se b rie ib o s  1«¡s gradt-s y condecoraciones concedi
dos per ha sola f,radiad  m in iste ria l, sin arreglarse 
a la c'-c da ¡o a la - , , , ,M,<_.*(a de lo*; dm erlores de la-; n r -

A! en u n cia r ¡ 11 .- hechos no si' crea (jue me dejo ¡le- 
\ ,i( , •' un ce -, iiu em pc.d n  o ni del deseo Topito ’ de 
nacer la c n o sio m  al '¡m iste rio  : solamente vengo á ie -  
c.am o- una 1,■ (-¡recala un iba \ o lm  dia . sin ([lie 
nunca nava llevas ¡o el caso de prosenlarso una le y en 
n u e . i¡ei,:n,m.'- - m l o i m n n  la libertad de prem iar al 
•uc,;,i oue 'o ,’ i ,■ linea en el cum plim iento de sus d ebe- 

o ,00 ,-o ¡ ,-oi e-,(a) de los desordenes, como en
ha d- del p ,i¡■: cm dra los ala((ues de los e x tra n g e -
1 es . e \, ie  oim en los ¡ ■,>n¡j h >s de paz v sin m otivo se au-

t i i 1 h  n litares destruyendo
la mo; ¡uo-' l dei i 'y r o lo ,  (m ando los emplees y los g ra
dos m ,, 11,,. • ••' -e oh o-üi en la- a n le o u a s. y por medio 
de io- ¡11 ¡ 1 u 1 o '■. ;.• í em ulación . que es el alma do ha m i-
I • c r 1 . -* . ;i iciu y e . p, saque se sube «pie no es este el
medio seeuro de hacer suerte.

."cMoiv . ií"  mdo (i■ ■(• 1 r m uchas \ ecos que una le v  
ue en ■ i.¡.n a. h,s a iri!ilic io n e s do la Corona. Si 
edo ¡ñera ; 1, t i .'•, ,!■ dor que tiene la honra dt' hablar 
e n e -: • 111 o i ■ i e: 1 e i . no la prepo nd ría  ; pues lu irla s p rim 
eas : m:e d é la - ue su manad ¡1 ia Persona augusta (pie 
e. o i 1 e¡ n e o )  (¡e na u mamando, j er quien ha d e rra 
mado su s-uiLi e. y v o l\ cria n d e rra m arla  si preciso fuera.
¿ I'c ro  ■ -ue ; s io ( iiie d ic c  el ,n ! íciilo constitucional ? One 
el bey provee indos lo- empleos con arreglo  á las leves. 
I b  ' c ■ c ,>¡ ; iT, d o  ¡ 1 has h'ycs /. >m 1 rin ser 1111 
d esacate;'! pedir una para qm .1 s<‘ cum pla ?

‘ a i '  m,¡.-.. - ia.m e -  : los ci i ei ' | :o> d e  l as  a r m a s  d o  n r -  
1 ‘<il«maa e i n<_ei deres  se  b a i l a n  l a - g i d . »  mi  e s t a  m a t e r i a  
P :,r  u n e  o r d e n a n z a  e s p e c i a l  , y t e n g a s e  p r é s e n l e  q u e  e s a  
' i d ' . vm/ - :  se h: / . )  e n  t i m n p o  de l  r é g i m e n  a b s o l u t o ,  ( ¡ue 
uo  s e  b a  ahí ,! ¡do j a m á - . ni  s e  h e  c r e i d o  (p i e  c o a r t a r a  
be- piel - '  g a l o ; : -  de la C o r o n a .

 ̂ ,f uo pretendo ene las dermis arm as se r ija n  por 
la misma orden an za, em no puede s e r: lo que yo q u ie -  
!'!! ob una ley que concibe la 1,acuitad dei G obierno para 
peen ,é¡' al que se disGim a en el cum plim iento de sus 
done eos . con le.-, derecho.- que trae consigo la a n tig íie - 
deo. (¡1,: lh .,1 ícuien te  ( le iK 'ra l, y aun a C a-
pda.u g'-eora! , que la dignidad mas alta de la m ili
cia . y r: la s u r  m> se puedo llegar sin haber mandado 
e jérc! ¡ 11, con la iega d(‘ smu icios en b lanco, sin otra 
nc'f que de \ .-dor persm nd , siqm eslu.

J G n u  el olqeto e x c lu -
\ o ¡ v  >,'•■•■ >d- m: lo {»<)>,id o. Müu e(.,¡i ('l rM'. ({110 SC

ponga rem edio a los males que lia d i1 (ra e r para lo fu - 
u n o  el sb-femu ,!■' chusos (pie se eshí s ig u ie n d o , \ e \ i — 
la r  Ja (ieso rganizaciuii del ejérciti* (¡ue no podrá menos 
de s í'g u ir-e . p o i ■ q 11 í1 b» ju s lic ia  cont rüui y e lauto como

la s e v e r i d a d  de  las levos m i li ta res  a s o s ten e r  la disc i
p l i n a .

No q u ie r o  c a n s a r  mas al S o n ad o ,  p u es  y a  he dicho 
lodo lo q u e  ten ia  q u e  d ec i r  ; s o lam en te  suplico  al s eñ o r  
.Ministro de  la G u e r r a ,  (¡ue ten iendo  en  c u e n ta  m is  o b 
s e r v a c i o n e s .  p r e s e n t o ,  con la m a y o r  b r e v e d a d ,  la ley 
d e  a s c e n s o s . bien s eg u ro  de q u e  le. jus ti c ia  es la (pie 
c i e r r a  la boca á las m u r m u r a c i o n e s ,  e \  ¡ famlo ha in d i s 
c ip l ina .

MI S r .  LAKA , .Ministro dt» la G u e r r a :  Con m u c h ís i 
mo g us to  he oido al Sr. G enera l O -D u n e l l  : e s to y  an i 
m ado  de  ¡»us mism os d e s e o s ,  > por  lo l a n ío ,  d e s p u é s  de  
a lg u n as  i n d i c a c i o n e s  p r é v ia s  qm; o reo  p rec i sas ,  m e  a p r e 
súrala' ' á é o m e s ln r  p o r  d on d e  S. S. ha conc lu ido .

No p u ed o  m en o s  de l l am a r  la a tenc ión  del  S en ad o  
sobre  a lg u n a s  indicaciones  de S. S .,  q u e  c reo  b a s ta n te  
ex a g e rad as .  Ma regia  mas s e g u ra  [ja ra  s a b e r  si hubo  
p r o fu s ió n  en  d a r  em p leos  m i l i t a r e s ,  es la cl ase de  r e 
e m p la z o :  el n ú m e r o  de  oíiciales q u e  se e n r o n l r a b n n  en  
esa si tuación  el 13 de  J u n i o ,  din mi q u e  t u v e  la h o n ra  
de j u r a r  en  m a n o s  de  S. M., e r a  el d e  1,07">, y hoy 
no Irtv mas q u e  'U S ;  esto d e b e rá  c o n v e n c e r  al Senado, 
y a un  al m ism o  Sr . G enera l  O - D on e l l  MI Sr . O-Doneí! 
p id e  I-apalab ra p a r a  r ec l i l ica r  , y p a r a  qm; no  se  d ud e  
de la e x a c t i t u d  de  insto da lo , no te ngo  incon v e n i e n t e  en  q ue  
q u e d e  sob re  la mesa . D i r á  tal vez  S. S. q u e  esas  b a jas  
son consecuencia  d e  los em p leo s  (¡ue se h a n  d a d o ;  p e rú  
no es  a s í ,  p o r q u e  si se h u b ie r a n  d ad o  con p r o f u s ió n ,  las 
v a c a n te s  se h u b ie r a n  l l enado  con los q u e  h a b ía n  o b te 
n ido  grac ias  del G o b ie r n o ,  y el n u m e r o  r e s u l t a r í a  igua l 
al d e  hace  seis mese s.  V éase  p u e s  cómo los d i r e c to r e s  han  
hecho  las p r o p u e s t a s ,  y el G o b ie rn o  las ha  a p r o b a d o  
con a r r e g lo  al r e g l a m e n t o .

S. S. nos  ha d ic ho q u e  en  el c u e rp o  de  a r t i l l e r í a  se 
s igue el esca lafón  , lo cu a l  e s  v e r d a d  ; p e r o  d e b e  t e n e r 
se en t e n d id o  (¡ue ú los Oficiales de  d ic ha  a r m a  se les 
p rem ia  d á n d o le s  e m p leo s  d e  in f a n t e r í a  ó ca b a l le r í a  : esto 
ha  suced id o  s i e m p r e ,  y  no  p u ed e  m e n os  do s u c e d e r ,  y  
d i re  de  paso  (pie n u n c a  ha habido  ley de  ascensos  m i 
li ta re s  m a s  q u e  en  F r an c i a ,  y al lí  es tá  b a r r e n a d a  en  su 
esencia con  la c rea c ión  de Maris ca les  del im p e r io  q u e  
no r e ú n e n  las con d ic io n es  q u e  p r e v i e n e  el r e g l a m e n t o  y  
la ley de  ascensos  de  aque l  pnis.

No es p u e s  fácil d e  dec id i r  la cu e s t ió n  d e  la le y  de  
a s c e n s o s ,  ace rca  de  la cual m a n i f e s t a r é  en  su  d ia  mi 
modo de  p e n s a r .  MI S r . G e n e r a l  0 - D o n e l l , al h a b l a r  de  
las g rac ias  q u e  se h an  d a d o ,  d e b e  r e c o r d a r  la época  en  
(pie so d ie r o n  , p u es  sabe. S. S. q u e  h a y  d ia s  so lem n es  
en  (pie todos  los b e y e s  co nc ed en  g rac ia s  al e jé rc i to .

S. M .,  s i e m p r e  deseosa  de  d a r  al e j é rc i t o  p r u e b a s  
r e l e v a n te s  d e  su  b o n d a d ,  signi licó su  deseo  de  d a r  a l 
g u n a s  g rac ias  con  m o t iv o  d e  su  c u m p le a ñ o s  y  del feliz 
na ta l i c io  de  S. A. K. la P r in c e s a  de  A s tu r ia s .  ¿ Y  q u é  
g rac ias  se d i e r o n ?  ( i r a d o s  s in  a n l i g ü e d a d  ñ los Oíicia
les m a s  an t igu o s .  Mslo ha suced ido  s i e m p r e ,  y  yo  ape lo  
á la b u e n a  fe d e  S. S . , p o r q u e  com o he  d ic ho  v  r ep i to ,  
los d o c u m e n to s  á (pie m e  he r e fe r id o  p u e d e n  q u e d a r -  
sobro  la mesa . H a y  m as  a u n :  esos g r a d o s  q u e  se h a n  
dado  se co n f ie ren  á los hi jos d e  G e n e r a l e s  b en e m ér i to s ,  
de  Jefes  s u p e r io r e s  q u e  p r e s t a r o n  g r a n d e s  se rv ic io s  al 
Mstado , s e rv ic io s  q u e  es j u s t í s i m o  r e c o m p e n s a r , pu es  
el S en ad o  sabe  q u e  con  pocas  ex c e p c io n e s ,  ios m i l i t a r e s  
110 legan  á sus  hijos  m a s  q u e  sus  bu en o s  se rv ic io s  y  su 
n o m b r e .

A u n q u e  S. S. no  lo h a  d ic ho  , m a n i f e s t a r é  q u e  se 
h a n  d ad o  t a m b ié n  a lg u n a s  c h a r r e t e r a s  á p a i s a n o s , p e r o  
h a n  r eca ído  e n  hijos  d e  v iu d a s ,  c u y o s  m a r id o s  m u r i e 
r o n  en  el c a m p o  d e  ba ta l l a  ó do r e s u l t a s  d e  h e r i d a s  g lo 
r iosas.  Y téngase  e n t e n d id o  q u e  esas  c h a r r e t e r a s ,  en  n ú 
m e r o  de 20 a 22 , se d ie ro n  a p r o p u e s t a  del Cap i íar i 
g e n e ra l  de  f i l ip in a s  (¡ue pidió 34 o 40 S u b te n i e n t e s  
fia ra  o r g a n i z a r  n u e v o s  ba ta l lon es .  ¿ V q u e r í a  el S en ad o  
(pie el M in is t ro  h u b ie r a  es tado  s o rd o  á los c l a m o r e s  de  
las v iu da s  de  m i l i t a r e s  q u e  c a re c e n  de  r e c u r s o s ,  no  solo 
p a r a  d a r  á sus  h ijos  la educac ión  c o n v e n i e n t e ,  s ino de  
lo nec esa r io  p a r a  su  s ub s i s ten c ia  ? D e n i n g u n a  m a n e r a ;  
y  lo m ism o h a b r í a  hecho  en  mi  lu g a r  el S r .  O - D o n e l l ,  y  
mimos en  u n a  época d e  p e r d ó n ,  as í  p a r a  los q u e  d e s 
p u és  de  h a b e r  d e r r a m a d o  su s a n g r e  en  d e fen s a  de  n u e s 
t r a  b o in a  se h a l lab an  con li cenc ia  ab s o lu t a  p o r  h a b e r  
s ido c o m p r o m e t id o s  ( m í a s  c u e s t io nes  polit .ir.as, com o p a r a  
aqu e l lo s  q u e  c o m b a t i e ro n  b a jo  la b a n d e r a  ca r l i s ta  v  q u e  
han  j u r a d o  f ide lidad a S. M.

No c reo  p o r  c o n s ig u i e n te  q u e  h a y a  r a z ó n  p a r a  h a 
c e r  ca rg o s  al M in is tro  q u e  ti ene  el h o n o r  d e  d i r i g i r  la 
p a l a b r a  al S enado .  .MI S r . M a r q u é s  del D u e r o  p id e  la 
p a l a b r a  p a r a  u n a  alus ión .

C r e o ,  s eñores  , h a b e r  m a n i fe s ta d o  q u e  no  son t a n t a s  
como se ha d icho  las g rac ias  d a d a s  al e jé rc ito ,  y no q u ie r o  
m o le s ta r  p o r  m a s  t i e m p o  la a t e n c ió n  del S enado , p o r q u e  
son s i e m p r e  m u y  g r a v e s  y d e l icad as  las cues t iones  q u e  
se r o z a n  con el e jé rc i to . C o n c lu i ré  r e p i t i e n d o  al Sr.  G e 
n e ra l  O-Done ll lo q u e  d i j e  en  u n  p r in c ip io  : q u e  la ley 
de  ascensos  v e n d r á  en  su  clia. se d i s c u t i r á ,  y se i os oÍ-  
v e r á  Jo m a s  c o n v e n ie n te .

MI Sr . C o nd e  de  MUCMNA: No n e g a r é ,  señores , q u e  
p u e d a  h a b e r  a lg u n a  in e x a c t i t u d  en  lo q u e  lie dicho ; 
p e r o  en  lo g e n e ra l  no  p u e d e  c a b e r  e qu iv o cac ió n .  La 
cuest ión  de  b r ig a d ie r e s  se r e s u e l v e  con la G u ia  tic f o 
rasteros .  A s í  se s a b r á  si son ó no son  4 1 los n o m b r a 
dos . T e ng o  las li ea les  ó r d e n e s  en  q u e  se li an  hecho los 
n o m b r a m ie n to s  ó g rac ias  á qm; m e  he  r e f e r id o ,  v  si 
b ie n  h a y  a lg u no s  de  las le chas  c o r r e s p o n d ie n t e s  á los 
dia s  d e  ce leb r id a d  , de  q u e  nos  ha  h ab lado  el Sr . M i
n i s t r o  de la G u e r r a ,  son tan pocos (pie c reo  q u e  110 p a s a n  
de tre s. ,Kl S r . M in is t ro  de  la G u e r r a  p í d e l a  p a l a b r a .

.MI S r .  M in is t ro  de  la G u e r r a  nos ha hab lad o  con 
m as  ¡nsiSloneia de  ios a l fé reces  f iara el e jé rc i to  d e  Fili
p in as  . q u e  es lo m e n o s  im p o r t a n t e  e n  mi concep to ; 
p e r o  S. S. ha  pasad o  com o s o b re  ascuas  p o r  los e m 
pleos  de  G o r o i i e i e s , C o m a n d a n te s  N c . ,  q u e  es lo mas  
esencia l.  P a r a  d a r  m a y o r  fu e r z a  á mis  a r g u m e n to s  d i r é  
lo q u e  se lia hecho  en  la h a c ie n d a  m i l i t a r ,  q u e s o  c o m 
pu n ja  a n t e s  de  4ü() in d i v id u o s ,  y  a h o r a  h a n  in g re sa d o  
e n  eiia a I n t e n d e n te s  d e  p í á m e r a  c l a s e ,  10 d e  s e g u n d a ,
S ( .em isa r io s  d t1 p r i m e r a  c i a s e , ó d e  s e g u n d a  y 22 d e  
f e i v e n .  Diez Oficiales p r i m e r o s , s s eg u n d o s  y  7 t e r c e 
ros  s u m a n  todos 7 0 n o m b r a m ie n to s  f u e r a  d e  e s c a l a . en  
u n  c u e r p o  de  4 00 in d iv id u o s .  E n t r e  es to s  n o m b r a 
m ien to s  se c i ta  el dt; un  G ap i tan  q u e  te n ia  *)()(»o rea le s  
de  r e t i r o ,  y  fia s id o  a s cen d id o  a I n t e n d e n t e  de  p r i m e r a  
cl ase  con 3 6 .00 0 .  Si es to  no es c i e r t o ,  t e n d r é  m u c h o  
gu s to  en  rec t if ic ar lo .

MI Sr . LAHA . M in is t ro  d e  ta G u e r r a  : T e n ia  solo ca
r á c t e r  de  Coronel .

MI Sr . Conde de  LHCMNA : C reo  q u e  p o r  mi r e c t i 
ficación se h a b r á  cu i iv encido  el S en ad o  de  q u e  no h e  a n 
dado  ligero  ('ii nos  dah-s  piara d e d u c i r  sus  c o n s e c u e n 
cias. He d ic ho q u e  no c i t a re  n o m b r e s  p r o p io s ;  p e r o  si ('l 
S en ad o  G en e  d u d a s ,  d e j a r é  so b r e  la m esa  las l i s ta -  n o 
m inale s .

MI S r .  M a r q u é s  del DFK /íO  (p a ra  u n a  a lus ión  p e r 
sonal'- : C u a n d o  fue nombradla  M in is t ro  d e  la G u e r r a  
el S r .  P r e s id e n t e  ac tua l  del S e n a d o ,  m e p r e s e n t é  á ó*i 
com o p r e s id e n te  de  la j u n t a  de  as censos  n o m b r a d a  a 
consecuencia  de  la i n t e rp e l ac ió n  d i r ig id a  p o r  el Sr . C o n 

de  de M urena  al S r .  L e r s u n d i , e n to n c e s  M in is t ro  de  la | 
G u e r r a  , \  p u edo  d ec i r  (¡ue íu é  bal el e fec to  de aque l la  ! 
in t e r p e l a c ió n ,  q u e  (-1 S r .  b r a v o  .Morillo m e  llamo con 
u t ro s  S res .  G e n e r a l e s  p a r a  s ab e r  n u e s t r a  op in ión  acerco 
de  los m e d ios  de  ac a b a r  con  las in jusí ic ins.  Todos c o n 
v e n im o s  en  la n ec es id ad  u r g e n t e  do u n a  le y  d e  ascensos 
m i l i t a r e s ,  y so n o m b r ó  al efec to  u n a  J u n t a  n u m e r o s a  
q u e  al cabo  d e  a lg u no s  m eses  p r e s e n t ó  u n  p r o y e c to  de  
le y  d e  ascensos  al G ob ie rno .

El p r i m o r  t r a b a jo  q u e  d i  al M in is te r io  fue el cu a d ro  
del es tad o  m a y o r  g e n e r a l , p o r  el cual  se hac ia  un a h o r r o  
d e  6 m i l lo ne s  d e  r e a l e s ,  m o t iv o  h a r t o  su f ic ien te  ¡ e r a  
(pie el M in is te r io  se h u b ie r a  o c u p a d o  con as id u id ad  de  
a q u e l  i m p o r t a n t e  t r a b a jo .  A lg ú n  t i em p o  d e s p u é s  se p r e 
s en tó  toda la ley . > en to n c e s  in s is t í  en  ha n ec es id ad  do 
p o n e r  t é r m in o  á las in ju s t ic ia s  y  al f a v o r i t i s m o ,  t e 
n ie n d o  en  c u e n ’.a q u e  las j u s t a s  r e c o m p e n s a s  e s t im u la n  
á los co raz o n es  g e n e r o s o s , al p a so  (¡ue las g rac ias  no 
m e r e c id a s  d o s l r u v e n  la e m u la c ió n  y  d a n  m a r g e n  á ¡as 
in t r ig as .  M an i í c s ié  t a m b ié n  la i n c o n v e n ie n c ia  de  hac e r  
oficiales á los p a i sa n o s ,  p o r q u e  se c rec í  ía (¡ue u n  oficial 
podia  h ac e r se  do c u a lq u ie r a  m a n e r a  . y se ca u sa r l a  p e r 
ju ic io  á los de l e j é r c i t o ,  p r iv á n d o le s  do la \ e n l a j a  de  
t e n e r  á su  lado a sus  lu jos  c a d e t e s , ob l ig án d o le s  á sos 
t e n e r lo s  en  el co legio  m i l i t a r  ¡i cos ía  d e  g r a n d e s  d i s p e n 
dios. J d am é  la a tenc ión  de l S r . G e n e r a l  Mznoleta sob re  
e s ta s  c o n s id e r a c io n e s ,  y  a c e rca  d e  la n o  m e n o s  i m p o r 
t a n t e  de  q u e  lo; c a d e te s  la n zad o s  del colegio  p o r  d e s 
ap l icac ión  a s cen d ían  y  a v a n z a b a n  en su  c a r r e r a  p o s 
t e r g a n d o  a los m a s  s o b r e s a l i e n t e s , lo cu a l  a c ab ab a  con 
la ap l icac ión  d e  los a l u m n o s ,  y  con  el e s t í m u lo  y  n o b le  
e m u la c ió n  d e  q u e  d e b e n  h a l la r s e  an im ad o s .

O ne  m e  d ig a  el Sr.  M in is t ro  de  la G u e r r a  en  q u é  
pa is  de  E u r o p a  se o b s e r v a n  es tos  m alo s  p r e c e d e n te s .
¿ E n  d ó n d e  se v é  a u n  n iñ o  d e  3 ó 6 años  con u n a  
c h a r r e t e r a  d e  Oficial'? ¿Q ué signif ica u n  em p leo  q u e  no  
se e j e r c e ?  M ie n t r a s  q u e  los c u e rp o s  co leg is la dore s  h a n  
conced id o  p e n s io n e s  con u n a  p a r s im o n ia  e x t r a o r d i n a r i a ,  
el Sr.  M in is t ro  d e  la G u e r r a  se  c r e e  con d e r e c h o  p a r a  
c o n c ed e r  c h a r r e t e r a s  á n iñ os  d e  3 á f> años . ¿ Es es to  el 
m odo  d e  e s t i m u l a r  al e j é r c i t o ?

El S r .  P R M S I D E N T E :  l l u eg o  a Y. S. q u e  se c i r 
c u n s c r ib a  á la a lus ión .

El S r . M a r q u é s  del DUERO : Iba á dec i r  lo q u e  d ij o  
S. S. en  la época  á q u e  m e  he  re f e r id o .

Me v eo  precisad).) á con c lu i r ,  y lo s ien to  m u c h o ;  p e r o  
no  p u e d o  m e n o s  d e  m a n i f e s t a r  el de scon su e lo  q u e  m e  ha  
ca u sad o  h a b e r  oido d e  boca del Sr . M in is t ro  d e  la G u e r 
ra  q u e  se b a r r e n a r á  la le y . Si no  h a y  u n a  le y  d e  a s 
censos  h a b r á  e j é r c i t o ;  p e r o  s in  e n t u s i a s m o ,  y sin e n 
tu s ia sm o  no  se li a ren  n u n c a  g r a n d e s  cosas. S iendo  el se 
ñ o r  E z p c l e t a  M in is t ro  de  la G u e r r a  se  hizo u n a  p r o m o 
ción d e  22  b r i g a d i e r e s ,  y  al año  s ig u ie n te  o t r a  d e  4 2; 
p ro m o c ió n  q u e  no  se h u b ie r a  ver i f icado  si h u b ie se  e x i s 
tido esa ley .  S. S . ,  a fec tado  como se h a l la b a  d e  e s ta s  
p r o m o c io n e s ,  m e  p r o m e t ió  q u e  á los dos  d ia s  se p u b l i 
ca r ía  la ley de  as censos  : t r a n q u i lo  con es ia  p ro m e sa ,  
la c o m u n iq u é  a a lgu n os  de  mis  c o m p a ñ e r o s :  no  o b s ta n t e  
se h ic ie ro n  n u e v a s  p ro m o c io n e s ,  y  la l e v  no  salió.

E l S r .  P R E S I D E N T E :  Debo' o b s e r v a r  a Y. S. ha 
p ade c id o  u n a  e q u iv o c a c ió n  a s e g u r a n d o  q u e  le o f r e c í  p u 
b l i ca r  la l e y  d e  a s c e n s o s ,  to da  v e z  q u e  es to  n o  pod ia  
e j e c u t a r s e  s in  el a c u e r d o  de l  C o n se jo  de  M in is t ro s .

E l  S r .  M a r q u é s  del D UERO : A s í  lo h a b í a  e n t e n d id o .
E l  S r . P R E S I D E N T E ;  Mi deseo  e r a  e s e ,  y  deseab a  

q u e  se r e a l i z a r a .
E l  S r .  L A R A  , M in is t ro  d e  la G u e r r a  : T e n g o  poco 

q u e  rec t i f ica r . H a  h ab lad o  el S r.  O -D o n e l l  d e  la l e y  de  
a s c e n s o s , y  S. S. no  p u e d e  h a c e r m e  ca rgo s  so b r e  es te  
p a r t i c u l a r ,  c u a n d o  sabe  tengo  t a n to s  deseos  com o el q u e  
inas p a r a  q u e  es ta  le y  se p l a n t e e ; y  a u n q u e  no  se h a  
p od id o  h a c e r  todo en  el poco t i e m p o  q u e  ll evo  d e  M in is 
t r o ,  so h a n  da,do v a r i o s  r e g l a m e n t e s  i m p o r t a n t e s ;  se  h a  
h ec ho  el a r r e g l o  de  la S e c r e t a r í a  de l  M i n i s t e r i o , d o n d e  
se  n o t a b a n  a lg u n o s  a b u s o s ;  se  lia r e f o r m a d o  la H a c ien d a  
m i l i t a r  p a r a  m e j o r a r l a  e n  lo q u e  h ac ia  r e f e r e n c i a  á la s  
p la zas  d e  l ib re  p r e v i s i ó n  ; se h a n  o rg a n i z a d o  ig u a lm e n te  
los es ta d os  m a y o r e s  d e  p l a z a s ,  c u y o s  in d iv id u o s  a p e n a s  
o b te n í a n  a n t e s  un  a s c e n s o ,  y  to d o  se h a  ve r i f icado  en  
ta n  co r lo  t i em po .  A b u n d o  p o r  lo d e m á s  en  las  m i sm as  
ideas  q u e  se li an  em i t id o  d e  d e s a r r a i g a r  a b u s o s ;  p e r o  
t é n g ase  e n t e n d id o  q u e  es to s  no  se p u e d e n  q u i t a r  en  p o 
cos di as.

El Sr . C o n d e  de  L U C EN A  . ' r e c t i f i c a n d o : !  R u eg o  al 
S r.  .Ministro d e  la G u e r r a  m e  d iga  si h e  s ido  ex a c to  en  
las no t ic ia s  q u e  h e  te n id o  el h o n o r  d e  r e v e l a r  al S e n a 
d o ,  p u e s  deseo  q u e  co n s te  q u e  n u n c a  hab lo  en  es te  l u 
g a r  sin e s t a r  p r o v i s to  d e  dalos.

El S r . P R E S I D I E N T E :  P a r a  la p r ó x im a  ses ión se a v i 
s a r á  á domic il io . Se l e v a n ta  la d e  es to  día.

E r a n  las  c u a t r o  m e n o s  cu a r to .

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

E x t r a c t o  de  la  s e s ió n  d e l  d í a  14 d e  M a r z o  de  1 8 53 .

Se ab r ió  á las dos m e n o s  c u a r t o  . y leída  el ac ia  de  
la a n t e r i o r , q u e d ó  a p r o b a d a .

So m a n d a r o n  pascar á la com is ión  d e  a c t a s :
Una  in fo rm ac ió n  ju d i c ia l  r e l a t i v a  á la e lección  del 

d i s t r i to  d e  C a l a t a y u d .  q u e  r e m i t e  D. Luis  M a r ía  d e  la 
l o a r e ,  D ip u ta d o  o b v i o  p o r  dicho d is t r i to .

En d o c u m e n to  (¡ue j r ó s e n la  el S r .  D. J u a n  do C á r 
d e n a s  p a r a  (¡ue el C on g res o  lo tenga  p r e s e n t e  al t r a t a r  
de  las ac ta s  del  d i s t r i t o  de  ¿ a n l u c a r  iu M a y o r .

l oa expo s ic ió n  d e  dosc ien tos  v e i n t e  y ta n to s  e lec 
to re s  del d i s t r i to  de  B o r ja  q u e  p r e s e n t a  D. B en i to  F e r 
n an d e z  , m a n i f e s t a n d o  su v o lu n t a d ,  dec is ión  y e s p o n t a 
n e id a d  e n  la elección  d e  d ic ho d is tin to :

A o t r a  de  u n  co n s id e rab le  n ú m e r o  d e  e l e c to r e s  del 
d i s t r i to  do P u e n t e  C u íd e la s , p r o v in c i a  d e  P o n t e v e d r a ,  
p ichendo se a p r u e b e  el ac ia  de  d ic ho  d is t r i to .

A cto  c o n t i n u o ,  ei Sr.  P r e s i d e n t e  m a n i fe s tó  (¡ue el 
o t r o  ¡lia q u e d ó  p e n d i e n t e  la d is cu s ió n  del ac ta  de l d i s 
t r i t o  de  O r d e n e s ;  y h a b i e n d o  p ed id o  la p a l a b r a  com o 
i n t e r e s a d o ,  le l e e  c o m e d id a  á

Id -s r. S A N J L I U O  Q ) .  M an u e l )  : S e ñ o r e s ,  como in 
t e r e s a d o  en  el ac ta  del d is t r i to  di; O r d e n e s ,  un  s e n t i 
m i e n to  de  d e l icad e za  nu; obliga á l e v a n t a r m e  aq u i  p o r  
p r i m e r a  voz  y d i r i g i r  mi voz al C ongreso .  No s e ré  v o  
p o r  c i e r to  el q u e  m e  e m p e ñ e  en  (¡ue os la s  ac tas  se d is 
c u t a n  a b u r a  : de jo  a la s a b id u r í a  del  C o n g res o  el (pie 
d ec id a  lo (¡ue debo  h a c e r se  a c e r c a d o  e llas . He. co nc lu id o .

E l S r .  E S C L D E R O  A' A ZA RA  : La com is ió n  a u x i l i a r  
d e  ac tas  . h a b i e n d o  oido al Sr . D ip u ta d o  q u e  acaba  de 
hablai-,  p r in c ip a l  i n t e r e s a d o  en el ac ta  del d i s t r i to  de  
O r d e n e s ,  debo  á esto Sr . D ip u ta d o  y al C o ng reso  u n a  
ex p l icac ió n  tan t r a n c a  y i u 11 leal , t a n  ex p l ío l ia  y t e r m i 
n a n t e  com o c u m p le  a su d ig n i d a d ,  á su  b u e n a  fu,  a su 
d e b e r  y á los co m p ro m is o s  (¡ue t i e n e  co n t ra íd o s .  La co
m isión  no  r e t i r o  el d i c t a m e n ,  p o r q u e  s e g ú n  t r e s  a r t í c u 
los de l r e c l á m e n lo  no p u e d e  r e t i r a r  el d i c t a m e n  s i n o  

en  p r e s e n c i a  d e  d o m i n e m o s  n u e v o s ,  y  o rce  la com is ió n  j 
q u e  el Co n greso  es el únic o  q u e  p u e d e  r e s o lv e r  es ta  
cues! ¡» n  ac o rd a n d o  In (¡ue ha r e c l a m a d o  el m ism o  in t e 
resado .

El Sr . Ahileró y  Soto p id ió  la p a l a b r a  p a r a  u n a  a lu 
sión p e r s o n a l  r e s p e c to  a a l g u n a s  p r o n u n c i a d a s  por  el 
Sr.  ' .Marqués do  P id a l  en  la sesión ú l t im a ,  y el Sr.  P re s i 
den  í o le royé; r e n u n c i a r a  al d e r e c h o  q u e  t e n ia  p a r a  a h o r 
r a r  al C on g re so  osla en o jo sa  di scusión  , y  e v i t a r  (¡ue. r e 
c l a m a r a  ig ua l  d e r e c h o  á r ec t i f ic a r  el S r . M a r q u é s  de  P i 
dal y  luego o í ro s ;  y h a b i e n d o  d e c la r a d o  el Sr. P idal 
q u e  no  a ludió  á S. S. ni á n ad ie  eu  p a r t i c u l a r ,  quedó 
t e r m i n a d o  es te  in c id en te .

Se hizo  la p r e g u n t a  de  si se s u s p e n d ía  la discus ión 
de  las a r l a s  del d is t r i to  de  O r d e n e s ,  y  <T C ongreso  r e 
sol vio afi rm a! A a m en to .

Puesta.-; ,1 vo ta c ió n  las ac ia s  del d i s t r i to  de  Pego, 
f u e ro n  a p r o b a d a s  . y luego a d m i t id o  y  p r o c l a m a d o  Di
p u ta d o  el S r .  D. Jo sé  Ee liu  y Sala .

A r io  c o n t i n u o ,  p u e s to  á d is cus ió n  el d e l  d is t r i to  do 
A b ü a v l e á v ! . p ro v in c i a  de  ( h i e d o ,  o b tu v o  la p a l a b r a  eu
c; I: i ; ra

El Sr.  M a r q u é s  de  P I D A L :  Conf ieso in g e n u a m e n te  
q u e  he  te n id o  g r a n d e s  d u d a s  s o b re  si hab ía  de  t o m a r  ó 
no  la p a l a b r a  en  es ta  d is cus ió n  , p o r q u e  deb o  d e c i r  que 

i son' en es!a s  ac tas  el c a n d id a to  venc ido ,  v i o  a d v ie r to  cid 
a n t e m a n o  p o r  la i m p o r t a n c i a  q u e  es to  p u d i e r a  t e n e r  en  
b'ien ó (Mi m a l.  Lo (¡ue me h a  q u i t a d o  todas  las dudas  
q u e  p u d ie r a  t e n e r  ha sido u n a  c u e s : io n  p o l í t ic a  de  m m  
ch a  im p o r t a n c i a  e n l a z a d a  í n t i m a m e n t e  con  es ta s  actas 
y  h a b l a r é  d e  ' d í a s ,  n o  solo  p a r a  h a c e r l o . e n  la  cuest ión 
p o l í t i c a ,  s in o  p a r a  f ij a r  a q u í  mi  s i tu a c ió n  con  respec to  
at  G o b ie rno .

E m p e z a r é  a n u n c i a n d o  u n  h e c h o ,  y  es ,  q u e  el Go
b ie r n o  ha  t r a t a d o  de  e v i t a r  p o r  c u a n to s  m ed ios  lian 
e s ta d o  e n  su  m a n o  (¡ue y o  v in i e s e  D ip u ta d o  en  la p r e 
s en te  l e g i s la tu ra  : p re s c in d o  e n  e s te  m o m e n to  de  si ha 
iiecho  b ien  , ó h a  ii echo m a l  ; p e r o  sí d e d u c i r é  conside
r a c io n e s  i m p o r t a n t e s  p a r a  t r a t a r  de  e s ta  a c ta  y  d e  la 
c u e s t ió n  po l í t ic a  á  q u e  m e  fie r e fe r id o .  Se  m a n d ó  un  
G o b e r n a d o r  con  in s t r u c c io n e s  e s p e c i a l e s ,  y  a q u í  e n  Ma
d r i d  se d ij o  p o r  p e r s o n a s  a l leg ad a s  al G o b ie r n o  q u e  yo 
no  ¿alia D i p u t a d o , cosa  q u e  no  p o d ia  m e n o s  d e  s o r p r e n 
d e r m e ,  p o r q u e  y o  no  h e  t e n ido  n u n c a  opos ic ión  en  
c ie r to s  d i s t r i to s .  Se t o m a r o n  to d a s  las  p re c a u c io n e s  im a
g in a b le s  p a r a  q u e  y o  no  sa l i e ra  D ip u t a d o ,  y  h as ta  se 
c a n to  v ic to r ia  p o r  las  p e r s o n a s  a l leg ad a s  al G obie rno .

Yo c o m p r e n d e r í a  es to  fá c i lm e n te  e n  el M in is te r io  
del  S r .  B r a v o  M u r i l l o ,  q u e  d iso lv ió  las C ó r te s  después  
d e  h a b e r  a p e la d o  á  u n a s  e lecciones  g e n e r a l e s ,  sin  otro 
m o t iv o  q u e  el d e  h a b e r  e leg ido  P r e s i d e n t e  a q u e l  Con
g re so  al d ig n í s im o  P r e s i d e n t e  del  a c t u a l ; es  d e c i r ,  á la 
e x p r e s i ó n  m a s  t e m p la d a  y  m a s  g e n u i n a  d e l  r ég im en  
c o n s t i tu c io n a l  d e  E s p a ñ a .  E r a  c l a r o  y  e v i d e n t e  que  
a q u e l  M in is te r io  h ab i a  d e  t r a t a r  d e  ig ua l  m a n e r a  á los 
q u e  r e p r e s e n t a m o s  los m i sm o s  p r in c ip io s  q u e  y o  he  
s o s ten ido  s i e m p r e  e n  el G o b ie r n o  y  f u e r a  d e  é l , y  que  
e s p e r o  en  Dios s o s t e n d r é  m i e n t r a s  t e n g a  v i d a ;  p e r o  lo 
q u e  y o  no  c o m p r e n d o  es p o r  q u é  m e  h a  h e c h o  la  g u e r 
r a  el G o b ie r n o  a d u a l  , q u e  s e g ú n  el S r .  M in i s t r o  d e  la 
G o b e r n a c i ó n ,  le jos  de  c o n s t i tu i r s e  e n  s u c e s o r  d e  la p o 
lí tica del G a b in e te  a n t e r i o r ,  la h a  r e c h a z a d o  d e s d e  el 
p r in c ip io .  Asi nos  h a  d ic ho  el S r .  B c n a v id e s  q u e  la 
cu e s t ión  d e  r e f o r m a ,  no  solo la r e c h a z ó  d es d e  el p r in c i 
pio  el G o b i e r n o ,  s ino  q u e  la r e c h a z a  a h o r a ;  q u e  la r e 
c h a za  el C o n g r e s o ;  y  no s  d i jo  m a s ;  q u e  t e n i a  m o t i 
v os  p a r a  c r e e r  q u e  el p a í s  n o  q u e r í a  la  r e f o r m a :  de  
m odo  q u e  p u s o  so b r e  ella e s ta  e n o r m e  losa p a r a  q u e  
q u e d a s e  e n t e r r a d a .  D e s can s e  e n  p az .

E m p ie z o  fe l i c i t an d o  al G o b ie r n o  d e  S. M. p o r  e s ta  
d e c l a r a c ió n ,  y  le fel ici to  c o r d i a l m e n t e ,  a s í  com o al se 
ñ o r  B e n a v id e s ,  con  lo q u e  v e r á  S. S. q u e  y o  n o  h a g o  
n i  h a r é  la opos ic ión  p o r  s i s t e m a , s in o  e n  la s  cosas  e n  
q u e  m e  p a r e z c a  q u e  el G o b ie r n o  v a  m a l : p o r  esa  r a 
zó n  le co m b a to  e n  las  el ecciones : ¿ p e r o  p o r  v e n t u r a  e r a  
y o  d e  opos ic ión  c u a n d o  el G o b ie rn o  m e  h izo  la  g u e r r a ?  D e
bo d e c l a r a r  q u e  n o  s ab ia  q u e  e r a  de  o pos ic ión  h a s t a  q u e  
e l G o b ie r n o  m e  la h iz o  á  mí .  A x o n s e c u e n c i a  d e  la ca ida  
del G a b in e te  p re s id id o  p o r  el S r.  B r a v o  M uril lo , n o  po 
d ia  m e n o s  d e  d e d u c i r s e  q u e  h a b ia  s ido v e n c id a  la  b a n 
d e r a  q u e  a q u e l  M in is te r io  h a b í a  l e v a n t a d o :  p o r  eso h i 
ce p o r  m i  p a r t e  todos  los e s f u e r z o s  im a g in a b le s  p a r a  
q u e  el G o b ie rn o  d ie se  las s e g u r id a d e s  q u e  h a  d a d o  ú l 
t i m a m e n t e  a q u í ,  y  n o  h u b ie s e  la  esc isión  q u e  e n  m a 
y o r  ó m e n o r  g r a d o  h a  h a b id o  en  la l u c h a  e lec to ra l .

P u e s  s in o  es  p o r q u e  y o  fu ese  a n t i - r e f o r m i s t a  n i  de  
la opos ic ión  , ¿ c u á l  s e r ia  la c a u sa  d e  q u e  e l G ob ie rno  
p u s i e r a  en  j u e g o  su s  in f luenc ias  p a r a  q u e  y o  n o  v in i e 
se á s e n t a r m e  a q u í ?  ¿S e r ia  p o r  h a b e r  c o n c u r r i d o  á  r e 
u n io n e s  e lec to ra le s  en  M a d r id ?  A u n q u e  eso fu ese  u n  
p e c a d o ,  m u c h o s  h e m o s  i n c u r r id o  e n  é l ;  y  el m i sm o  s e 
ñor B e n a v i d e s ,  si n o  e s to y  e q u i v o c a d o ,  c o n c u r r i ó  á la 
r e u n i ó n  q u e  íb a m o s  á c e l e b r a r  e n  casa  del S r .  D u q u e  
d e  S o t o m a y o r ;  y  si S. S. no  e n t r ó  e n  esa r e u n i ó n ,  fué 
p o r q u e  el G o b ie r n o  a n t e r i o r  c e r r ó  la p u e r t a .

Ale h e  d ic ho  a lg u n a  v e z :  ¿ s e r á  p o r  h a b e r  f irm ado  
u n  m n n i í i e s lo ,  q u e  no  e r a  m a s  (¡no la ex p o s ic ió n  senc i 
lla do Jos  p r in c ip io s  del p a r t i d o  m o n á r q u ic o - c o n s t i t u c i o 
n a l  ? a  o p u e u o  c r e e r  (¡ue sea  e s ta  la c a u s a ,  p o r q u e  
a d e m a s  de  h a b e r  a p o y a d o  á m u c h a s  p e r s o n a s  q u e  h a n  
f i rm ad o  ose m an if ie s to  , h a  a p o y a d o  al d ig n o  S i \  P r e s i 
d e n t e  ac tu a l  deí C o n g res o  , el cua l le f irm ó  com o n o s -  
o u  os. P o r  m a n e r a  , (¡ue h a b i é n d o s e  d i s u e l to  el C ongreso  
a n t e r i o r  p o r  h a b e r  el eg ido  P r e s i d e n t e  al S r .  M a r t ín e z  
(le la R o s a , y  h a b i e n d o  e leg id o  el C o n g res o  a c tu a l  
P r e s i d e n t e  a l  S r . M a r t í n e z  d e  la R o s a ,  d e s p u é s  d e  h a 
ber^ f i rm ado  aq u e l  m a n i f i e s t o ,  se p u e d e  d e c i r  q u e  la 
pol í t ic a  del C o n g r e s o ,  si a l g u n a  t i en e  h a s t a  e l  d i n ,  es 
la de  ese m an if ie s to . Confieso i n g e n u a m e n t e ,  q u e  d e s 
p u é s  d e  h a b e r  m e d i ta d o  m u c h o ,  no  h e  e n c o n t r a d o  la 
ca u sa  (¡ue p u e d e  h a b e r  ocasionado  esa m e d id a  re sp ec to  
d e  m í  y  d e  casi todos  los h o m b r e s  i m p o r t a n t e s  de  la 
opos ic ión  q u e  h a n  e n t r a d o  a q u í  ó se  h a n  q u e d a d o  f u e 
r a  , lo cua l d¿  u n a  im p o r t a n c i a  g r a v í s i m a  á e s t e  a rcano ,  
a Cate e n i g m a ,  a e s te  logogr ifo q u e  y o  no  c o m p r e n d o .

\ o  a c o s t u m b r a b a  á s a l i r  D ip u ta d o  p o r  d o s  d i s t r i to s  
de  la p ro v in c i a  de  O v ie d o ;  p o r  a q u e l  d o n d e  n a c í ,  y  
d o n d e  h e  sa lido  casi s i e m p r e  p o r  u n a n i m i d a d ,  y  á v e 
ces ni a u n  se ha p r e s e n t a d o  c a n d id a to  de  o p o s i c i ó n ;  y  
he  s a u d o  ta m b ié n  p o r  la Vega d e  R i v a d e o ,  c u y a s  ac ta s  
no  se d i s c u t e n  ; p e r o  q u e  r e c o r d a r á  el C o n g re s o  lo q u e  
d i j e  el otro  día. El G o b ie rn o  p u s o  en  j u e g o  c u a n to s  m e 
dios  le p u d o  s u g e r i r  su b u e n  deseo  p a r a  e v i t a r  q u e  y o  
v m ie s e  a q u í ,  y  s in  e m b a r g o  n o  p o d ia  t e n e r  in t e r é s  
n in g u n o  en  q u e  sa l i e ra  D ip u ta d o  el S r .  A r g u e l l e s ,  p o r 
q u e  e s te  s e ñ o r  es D ip u ta d o  d e  op os ic ión ,  p u e s to  q u e  con 
u n a  f r a n q u e z a  q u e  le h o n r a ,  y  q u e  y o  h u b i e r a  q u e 
r id o  v e r  e n  o t ro s  m u c h o s  h o m b r e s ,  h a  d ich o  p ú b l i c a  y  
p a l a d i n a m e n t e ,  p o r  m e d io  d e  u n  i m p r e s o ,  q u e  él e r a  r e 
fo rm is ta  y q u e  s e r ia  m in is te r i a l  í n t e r i n  el M in is te r io  
l u c r a  r e l u r m i s l a ; y d i j o  m a s ,  q u e  le p a r e c í a  m u y  poco 
la r e i o r m a  p r o p u e s t a  p o r  el G a b in e te  a n t e r io r .  Y  no  es 
e x t r a ñ o  (¡ue el G o b ie r n o  h a y a  ' a p o y a d o  á e s te  ca n d id a to  
q u e  c í a  de  oposic ión  , c u a n d o  todo el m u n d o  sabe  q u e  
en  o t ro s  d i s t r i to s  h a  apoyad))  á los p r o g r e s i s t a s  p a r a  
(‘Vitar q u e  lo fu é r a m o s  c i e r ta s  p e r s o n a s .

P a r a  co n s e g u i r  el G o b ie rn o  su  o b je to  fu é  p rec i so  q u e  
h ic ie ra  s e n t i r  a l lí  la in f lu en c ia  d i r e c t a  de  la m a y o r  p a r 
le de  los M in i s t e r io s ,  la d e  to d a s  las A u to r id a d e s  de  Ja 
p r o v in c i a  y  la de  las A u to r id a d e s  locales  ó de l d is tr i to .



Empezó el S r. M inistro de Gracia y  Justicia  po r trasladar 
á una persona de largos servicios en la c a rre ra  de la ma
g is tra tu ra  , que estaba en ese partido  hacia muchísimos 
a ñ o s , á quien el M inisterio an te rio r había trasladado y  
me hizo la justicia  de reponerle . Pues sin m as m otivo 
ap aren te  que el de ser amigo m ió, sin formación de ex
p e d ien te , sin seguirse trám ite  de n ingún género, fué se
parado de su destino.

Vengamos ahora  al M inisterio de la G ob ern ac ió n : el 
M inistro de este ram o separó á un  T eniente Alcalde 
que 110 e ra  elector; ¿ y  por q u é?  P or una cosa m uy  sen
cilla : declarado el candidato del Gobierno, se buscó á un 
herm an o  de este Alcalde, que es elector po r varios con
cep tos, p a ra  que votase en favor de a q u e l ; dijo que no 
podía v o ta r po r el recomendado del G obierno , pues es
taba com prom etido conmigo, y  por esto se destituyó á 
su h e rm a n o , que era  T eniente A lca ld e , sin formación 
de expediente de ninguna clase.

Hubo otro hecho que tam bién llamó la atención en 
el distrito . El Juez de p rim era  instancia de Vil la viciosa 
había empezado á conocer á instancia de pa rto  en una 
caiísa crim inal sobre un  im preso , y  fué arrancado de 
su domicilio y  llevado á Oviedo cuando estaba en ten 
diendo en una causa p a rticu la r , y  esto se hacia en un 
d istrito  donde jam ás ha habido la m enor coacción ni 
violencia.

Hubo m as: había una porción de personas, electo
res de m ucha influencia en el p a is , que me daban su 
v o to ; y  p a ra  disuadirlos de e s to , el G obernador los lla
mó uno á uno á O v ied o , in v itán d o lo s , rogándolos ó 
amenazándolos para  que no me votasen. ¿T ien e  un  Go
b ernador facultades p a ra  sacar de su domicilio á una p e r
so n a?  Hasta en lo jud ic ia l, que es lo mas sagrado, 
cuando no se tra ta  de un  asunto de m ucha im portancia, 
se m anda un  e x h o r to ; pero  aquí no se ha repa rado  en 
nada.

Al Juez  del Inhestó  se le m andó ir á Oviedo: sus 
p a r ie n te s , que son personas de influjo en la provincia, 
se in co m o daron , y  se les dijo que se le vo lvería  á re p o 
n e r ó se le daria  un juzgado de térm in o ; pero  después 
fué enviado á A viles, que parecía el punto  destinado 
p a ra  re le v a r á los Jueces.

Al elector in fluyente D. José Montoto, en los mismos 
dias de la elección, con un tem poral crudísim o, se le hizo 
ir á O v ied o , llamado por el Com andante g e n e ra l , y  así 
no pudo vo tar.

T am bién el m inisterio Fiscal tomó p a r te , llamando 
á D. B ernardo L ab a llin a , anciano re sp e ta b le , de quien 
me atrevo  á asegurar que jam ás se ha mezclado en 
n inguna lucha e le c to ra l, aunque alguna vez se haya 
presen tado á dar su v o to , pues fué arrancado  de su do
micilio en los dias de la elección, con el tem poral que 
hacia, po r suponer que vo ta ría  en mi favor. A un  tal 
D. M anuel Muñino C u e s ta , que liabia tenido sobre cor
ta  de árboles no sé qué condena, le d ije ro n : si vo
tas en contra del Sr. P idal te vas á tu  casa; si votas á 
su favor vuelves al encierro  : yo ( ontesté á su carta: 
vota como te  p a re z c a , acuérdate de tus hijos y  de tu 
m u g e r, y no te  acuerdes de m í;  porque me condolía 
que sufriese  po r mi causa.

No hablo de la A utoridad lo c a l: esta era  com pleta
m ente adversaria  m ia , y  llamo la atención sobre lo que 
se dice en la p ro testa  acerca de la estrechez de la locali
dad y  de estar esta rodeada de G uardia civil. A un elec
tor, vecino de la parroq u ia  de A rgíiero , se le dijo que no 
podia vo ta r porque allí ponia A rg u e ro , y  faltaban los 
dos puntos á la u ; á o tro cirujano, que se llamaba Tor
res, tampoco se le  perm itió v o ta r, po rque la lista decía 
T orre . Todas estas cosas se hicieron de una m anera  ile
gítima , po rque se empezó por form ar la m esa in te rin a  
con electores que no lo e r a n , habiéndose p resen tado un 
hijo de familia que tomó el nom bre de otro que se lla
maba como él r y  e ra  verdadero  e lector; pero  el Alcalde 
dijo : este es el que yo qu iero  como mas joven.

Todas estas cosas en un d istrito  en  que jam ás han 
sido agitadas las elecciones , hizo mas efecto que en n in 
guna o tra  p a rte . De 151 e lectores, votaron 8 ? ,  v  de 
estos 57 al candidato que ha sido proclam ado Diputado. 
A hora pregunto  yo á la comisión : ¿es esto lo que el re 
glam ento del Congreso ha querido decir cuando estable
ció que fueran  actas de segunda clase las que tengan solo 
ligeros m otivos de discusión? ¿ E s  esto lo que dispuso, 
diciendo que no pudiese hab lar m as que uno solo, y  
cuando dá la grandísim a ven taja  la opinión con traria  de 
que puedan  hablar t r e s ,  el in te re sad o , el Gobierno y  la 
comisión?

No tra to  de incu lpar á n a d ie , pero  digo que no es 
e sto ; y  con tan ta  m as razó n , cuanto que he votado to
das las actas, menos cuatro  ó cinco de las últim as, p o r
que al paso que nos vamos acercando á lo que desea
mos todos, la comisión se vá  separando del reglam ento.

Lo q u eso  discuto no es si el acta es válida ó no, sino 
si es ligero motivo de d iscusión , y  si con hab lar vo y  
contestarm e se ha llará  el Congreso en disposición do 
vo ta r. Como creo que no es este el esp íritu  de los que 
form aron el reg lam en to , rogaría  que se suspendiera  el 
juicio sobre la validez del acta pa ra  cuando constituido 
el Congreso pueda haber robre esto un debate detenido.

El Sr. Vizconde del CERRO : Voy á contestar á la 
im pugnación que el S r. M arqués de Pidal ha hecho al 
acta del d istrito  de V illaviciofa, ó mas bien á las elec
ciones en general de la provincia de O v ied o ; y  espero 
que su señoría se convencerá de que no quedan funda
m entos ni aun excepciones p a ra  com batir esta acta.

Mucho ha hablado S. S. de las ilegalidades come
tidas en la provincia  de O viedo, elevándose á las 
generales de esta últim a contienda p o lític a ; pero  de aquí 
lia provenido que m uy  poco ó casi nada de sustancioso 
ha venido á decir con respecto al acta que se discute. 
No seguiré á S. S. en su elevado v u e lo ; me basta  con- 
írae rm e  á la elección de Villaviciosa. El Sr. M arqués do 
Pidal ha p intado con tan  negras tin tas  el cuadro de esos 
hechos que á S. S. le han re ferido , falsos po r cierto, 
que no parece sino que la p ro v incia  lia sido honda
m ente  lastim ada en su m ora lidad , en sus intereses y  en 
su adm inistración , como lo fué en o tra  ocasión celebre, 
única en los fastos del P rin c ip a d o , en la que se sacrificó 
mucho al deseo de una v ictoria  electoral.

P ero  yo dem ostraré que las cosas en Villaviciosa han 
pasado ahora en ra z ó n , y  no qu edará  á S. S. o tro a r 
b itrio que a tr ib u ir  la de rro ta  á las mismas causas que 
la p ro du jeron  en la elección de p ro v incias ; v  con esto 
contesto á S. S. en cuanto á que nunca había tenido opo
sición en aquel d istrito .

Me p e rm itirá  el Congreso que haga una brevísim a 
observación: los electores que favorecían la cand ida tura  
del Sr. A rguelles e ran  tan superiores en núm ero á sus 
co n tra rio s , que tuv iero n  por convenien te d ividirse en 
dos bandos con objeto de ganar en tram bas m esas: ga
naron  con efecto la mesa in te rin a , y  ganaron por com
pleto la mesa definitiva. Casi siem pre parecen infunda
das las ilegalidades que se achacan á un acta después 
de constituida una mesa favorable á uno de los candi
datos, porque si uno de los partidos es tan  débil que 
agotando sus fuerzas no puede llevar á la mesa sus dos 
Secretarios, este mismo hecho pone en claro su d e rro 

ta : así p u e s , m ediando estas circunstancias en el acta 
que se discute, habría  que buscar el vicio , si le tuviere, 
en la constitución de la m e sa , y  acred itar que habían 
mediado ilegalidades de las que afectan la validez de 
una elección.

Lo único que ha dicho el Sr. Pidal es lo que viene 
consignado en la p ro testa  que presentó como elector 
uno que se asegura no lo es, y  que el P residente le eligió 
como de m enor edad. Lo que de la inform ación hecha 
resu lta  es que eñ la parroq u ia  de Isla hay mas D. José 
Isla que u n o , y  que el que concurrió á v o ta r , si bien 
sabia que su nom bre figuraba en las listas, ignoraba ísi 
cuota que como elector debia sa tis fac e r; pero  el segun
do D. José Isla debió dar por bueno lo hecho cuando 
nada dijo sobre el p a rtic u la r; pero lo que no se prueba 
por la tal inform ación es que el verdadero  elector fuese 
ni el Isla p resun to  del Sr. P idal, ni el Isla verdadero  
del Sr. A rguelles ; y  tengo entendido que este último 
señor tiene  en su poder una inform ación hecha ante el 
Juez  de p rim era  instancia de Y illaciosa, po r la cual se 
p ru eb a  que el D. José Isla que concurrió á v o ta r es un 
verdadero elector, é individuo hace mas de dos años 
de la Jun ta  pericial del C onsejo: quede pues sentado 
que la mesa se constituyó legalm ente.

Voy ahora á ocuparm e de las p ro testas : se p resen
taron  en la p rim era  sección tres electores que reclam a
ron que no se anunció con la debida anticipación el local, 
dia y hora de la e lecc ión : que no se avisó á los elec
tores á dom icilio : que el local destinado habia sido an
tes la lib re ría  del convento , y  ahora lo ha sido una de 
las galerías bajas: que las dos m esas, la de la u rn a  y  
la destinada pa ra  escribir las papeletas estaban tan  
próxim as que se violaba el secreto e le c to ra l; y  po r úl
timo que no se admitió á v o ta r á cuatro  sugetos que te 
nían equivocados en las listas sus a p e llid o s , ó el lugar 
de su residencia. A todo contestó la m esa unánim e y  
satisfactoriam ente, y  consta adem ás que de 52 electores 
que se hallaban p re se n te s , n inguno se adhirió á estas 
reclam aciones.

E n el segundo dia de elección los mismos reclam an
tes p resen ta ron  una pro testa  reproduciendo lo que ha
bían dicho en la m añana de aquel dia y  en la del dia 
a n te r io r , y  anadian o tras re la tivas  á coacciones é ile
galidades: la m esa se lim itó á consignarlas en  el acta, 
y  el presiden te  contestó á una reclam ación acerca de la 
G uardia c iv il, diciendo que creía oportuna la presencia 
de los cuatro  guardias civiles por hallarse  el colegio 
electoral á alguna distancia de la población, y  que el 
centinela de la p u erta  estaba pa ra  im pedir la en trada  á 
los que no fuesen electores.

M erece la pena de que el Congreso fije su atención 
en la p ro testa  décim aq u in ta , re la tiv a  al elector D. Ma
nuel M uñino C u e s ta , á que se ha referido  el Sr. M arqués 
de P idal en sus cargos de coacciones. (La leyó). ¿Q ué 
objeto llevaban los amigos del Sr. A rguelles en e je rcer 
coacción sobre este sugeto? A unque estaba de hecho en 
su casa por e n fe rm o , de derecho estaba en la cárcel 
pública de O viedo; y  el p residen te  con la ley  en la 
m ano podia p riv a rle  de v o ta r , y  seria  un  lujo de a r
b itra riedad  hacerle  salir de la población cuando en n in 
gún caso podia em itir su sufragio.

Respecto á los demás cargos de S. S. d iré  que no 
solo no viene com probado lo que se dice en la p ro tes
ta ,  sino que tiene todo el a ire  de las generalidades á 
que se re cu rre  po r c u b rir el exped ien te, como vu lgar
m ente se d ice, po rque pudo el Juez de p rim era  instan
cia ir á Oviedo y  no ser por las elecciones; pudo des
titu irse  po r razones de adm inistración á un  T eniente  
A lcalde; puede el C om andante general ten e r que co
m unicar instrucciones á un  m ilitar como D. José Mon
to to , y  pud ieron  las relaciones del prom oto r fiscal con 
los tribu na les llevarle  á la capital de la provincia. Si 
sentásem os como princip io que du ran te  las elecciones 
las A utoridades de las provincias no lian de poder dis
po ner de sus subordinados p ara  el m ejor servicio pú 
blico, equivaldría  á la mas com pleta anarqu ía.

P or todas estas razo nes, la comisión ha considerado 
que estas p ro testas no tenían  valo r n ingu no , y  ha creí
do de su deber clasificar esta acta en las de segunda 
c la se , y espera  que el Congreso se se rv irá  aprob ar su 
dictám en ; pero  antes de concluir cúm plem e contestar á 
los cargos que el Sr. M arqués de P idal ha dirigido al 
dignísim o G obernador de la provincia de Oviedo D. José 
M aría N avia Osorio. Apelo á la re c titu d , á la im parcia
lidad, á la buena f é , nunca desm entida del Sr. M ar
qués de P id a l , respecto al sugeto de que se tra ta  : mi
lita r  pundonoroso y  distinguido; descendiente de una 
casa que debe mucho al nom bre de ilustres antepasados; 
ligada ín tim am ente con p a re n te sc o , am istad y  excelente 
carácter con las principales familias de aquella p ro v in 
c ia , su posición actualm ente  e ra  m uy  delicada; mas 
eslov penetrado  de que su acción ha sido esencialm ente 
p ro tectora  de la libertad  electoral contra antiguos am a
ños que es fama subsistían en aquella  provincia.

Después de rectificar el Sr. M arqués de Pidal, obtuvo 
la palabra  como in teresado

El Sr. ARGUELLES (D. José Agustín) : Ha dirigido 
el Sr. M arqués de Pidal cargos al Gobierno po r la in
fluencia que dice han ejercido sus delegados en las elec
ciones de A sturias; pero  el G obierno en aquella  p ro 
vincia nos ha hecho la g u erra  á todos los candidatos 
m in is te ria le s , puesto que desde el p rim er empleado del 
G obierno hasta el último portero , todos le han  sido hos
tiles, y  unos con un p re te x to , otros con otro se han 
ido con licencia ó sin ella á los d istritos á c o n tra res ta r 
la vo lun tad  del G obernador.

Dice el Sr. M arqués de P idal que nunca tuvo  opo
sición en el d istrito  de V illaviciosa, y  esto es ciertísim o; 
pero S. S. reco rdará  lo que le he asegurado sobre sil 
influencia en aquel d istrito , y  com prenderá  lo que ha 
sucedido ahora.

Jla creído S. S. hacerm e un grave  cargo con decir 
que yo era reform ista  y que me parecía poco la reform a; 
pero  eso, no solo lo he dicho, sino que lo creo con lodo 
mi corazón. Quizás hay pocas personas que encu en tren  
tan  adm irable como yo el sistem a represen ta! i vo en teo
ría  ; pero  en la práctica lo hallo siem pre abom inable. 
(Rumores.) Creo que vengo aqu í á decir la verdad  : yo 
he vivido casi toda nú ju v e n tu d  en los pueblos en donde 
no he visto mas que m iseria y pobreza desde que rige 
este s is tem a , y  por consiguiente ¿ como he de q u ere r la 
práctica del Gobierno re p re sen ta tiv o ?

El Sr. PR ESID EN TE: Sr. A rguelles, V. S. tiene  la 
pa lab ra  solo respecto de su ac ta , po r lo que le ruego se 
ciña á e l l a , y  no en tre  en la cuestión de reform a.

El Sr. ARGUELLES: Lo que se ha referido como 
coacciones del Gobierno es m uy g ra v e , y  tengo que con
testar, aunque brevem ente . El Juez  de p rim era  instan
cia del Inhestó fué rem ovido hace algún tiempo porque 
ten ia  parentesco con el P rom otor fisca l, v  según las le
yes no pueden oslar en un mismo ju z g a d o ; pero á ins
tancias del Sr. P idal obtuvo licencia hasta que fué re 
puesto , y  á fuer de agradecido trabajó  en  las eleccio
nes po r el Sr. P idal hasta  el punto  de am enazar á ios 
electores si no le vo taban , y  en prueba voy á leer una 
carta  que lo acredita .

(Em pezó el Sr. A rguelles á leer úna carta  particu
lar, y  el Sr. P residen te  le in te r ru m ; ió diciendo que no 
podia adm itir el princip io de lee r cartas que no eran  
documentos pa ra  el Congreso; después de cuya in te r
rupción continuó el orador.)

Con respecto al T eniente  Alcalde, yo rogué en E ne
ro de 1 853 al Gobernador de la provincia que le vol
viese á reelegir, po rque  no tiene de qué subsistir, po r
que es un abogado sin p le ito s ; pero  la población en te ra  
estaba disgustadísima con este T eniente A lcalde, y  el 
Gobierno estuvo m uy  en su derecho separándole.

H ay tam bién una cosa de m uchísim a im portancia, y 
es que íos que hacen la p ro tes ta , que son 16 electores, 
al segundo dia cíe la elección se han enem istado , y  solo 
tres de ellos se a tre v ie ro n  á firm arla,

Que se llamó á Oviedo á algunos particu la res. Don 
José Junco es un  amigo del Sr. G obernador, y  cuando 
supo que este habia llegado, fué á Oviedo; pero cinco 
dias antes d é la  elección estaba en su casa , y  si no votó, 
fué porque no le dió la gana. El Muñino Cuesta estaba 
sufriendo prisión á consecuencia de una causa crim inal, 
y  m ientras no presen tase la licencia no podia vo tar. Se 
habla de la G uardia civil y se dice que halda un cen ti
nela en cada pu erta . P or ju n to  habia cuatro  guardias 
civiles para  ochenta y  tantos electores en un convento 
que está fuera de' la población: se puso u n  centinela 
abajo, y  como el tiem po (estaba malísimo se m etieron 
dentro . Esta es toda la ostentación de fuerza.

Es cierto que no vo taron dos ó tre s  e le c to re s ; pero 
es porque debían tener sus nom bres y  apellidos clara y  
term inan tem ente  expresados en la lista, y  ó los que ha
bia en ella que los tenían equivocados se les dijo que 
reclam aran  en t ie m p o , y  no lo h ic ie ro n , po rque era  
preciso un  medio p a ra  pro tes ta r.

Del D. José Isla , que se dice hijo de fam ilia , se ha 
acudido al recaudador de contribuciones p a ra  que diese 
testim onio de lo que pagaba, como si no pudiese pagar 
al mismo tiem po que en Villaviciosa en o tras 50 partes.

Se ha hablado del G obernador de la provincia. A esto 
solo d iré  que es una persona dignísim a, hijo del pais, 
un  caballero en toda la extensión de la p a la b ra , como 
el Congreso ha oído al Sr. M arqués de Pidal y  al señor 
Vizconde del C e r ro : persona de un carácter bueno por 
excelencia, que no ha hecho mas que contem porizar en 
esta como en o tras cuestiones.

Rectificaron varias veces el Sr. M arqués de P idal y  
el Sr. A rg ü e lle s , po r lo que el Sr. P residente manifestó 
que esta discusión se haria  in term inable  siguiendo de 
este  modo.

El Sr. MON: Seré m uy b re v e , porque deseo llegue 
el dia en que pueda ocuparm e de las elecciones de 4 853, 
y  decir sobre ellas lo que nunca he d icho, po rque  no 
me he ocupado de esta m ateria . Pero  como el S r. Viz
conde del C erro ha dicho que en estas elecciones no ee 
habían cometido los amaños y  las in trigas que en otras, 
me he visto precisado á pedir la palabra . ¿L o  ha dicho 
S. S . , sí ó no? {El Sr. Vizconde del C erro : No lo he d i
cho.) Me basta e so ; y concluiré diciendo que desde que 
ha habido elecciones en E spañ a, jam ás se han cometido 
en A sturias mas violencias que en las elecciones de 4 853. 
Y anuncio desde ahora que estoy decidido á llev ar ante 
los T ribunales al G obernador de la prov incia  de Oviedo, 
po rque en la época en que vivim os no hay  privilegios 
de castas ni de clases que hagan que la ley  sea d istin ta  
p a ra  unos y  pa ra  otros. [El Sr. Canga A rgue lles: Pido 
la p a lab ra  p a ra  una cuestión de orden.) No reconozco 
mas que en el Sr. P resid en te  el derecho de in te rru m 
pirm e. (El Sr. P residente : Continúe V. S., y  le ruego 
que se contraiga á la cuestión.) S. S. tiene derecho á 
in te rru m p irm e  por la g rande A utoridad que e je rc e ; y  
concluyo diciendo que en o tra  ocasión tra ta ré  extensa
m en te  esta cuestión.

El Sr. LLORENTE , M inistro de Hacienda : Señores, 
me parece que la cuestión no ha estado en su a ltura cor
respondiente  , y  que unas veces ha estado demasiado 
e levada, y  o tras demasiado baja . Ha estado demasiado 
elevada cuando el Sr. M arqués de P idal ha prom ovido 
una gravísim a cuestión po lítica , en la cual yo e n tra ré  
cuando el Congreso pueda ocuparse de ella. Ha estado 
demasiado baja cuando se ha en trado  en  detalles sobra
do personales, y  se lian querido in te rp re ta r  las in ten 
ciones del Gobierno por sus actos, como lo ha  hecho 
S. S. Creo que se debe ju zg ar de los actos del Gobier
n o , y  no in te rp re ta r  sus intenciones.

Ha dicho el Sr. M arqués de Pidal que los actos de 
coacción que aquí se p re sen taban  e ran  mas leyes que 
otros sobre los cuales ha recaído resolución del Gobier
no. Yo he visto que acerca de la gravedad ó no grave
dad de las actas se ha atenido el Congreso al núm ero 
de votos que constituyen la m ay oría ; y  en esta ocasión, 
si no me e qu ivoco , ha triun fado  po r 57 votos el señor 
A rgüelles del Sr. Pidal. Se califica el acta de g rave 
cuando los votos sobre que se supone que ha habido 
coacción son tantos como los que ha obtenido de m ayo
r ía  el candidato c o n tra r io ; pero  aquí no sucede eso.

¿Q ué es lo que ha ocurrido en  los actos im portan
tes de la elección? E n la constitución de la mesa no lia 
habido vicio de n inguna especie. No nos queda mas que 
averigu ar si ha habido vicios de coacción de tal especie 
que vicien el resultado de la elección. Ha dicho S. S. 
que ha sido trasladado un  Juez de p rim era  instancia, y  
enviado á Oviedo un  P rom otor fisca l: ¿ puede esto v iciar 
la elección? ¿Es por qué hacia falta el voto del Ju e z?  
N o : po rque un  voto en un acta como esta no la hacia 
v a ria r . Si es porque hacia falta la influencia del Juez, 
está bien m andada la traslac ión , po rque los Jueces no 
deben influ ir en las elecciones.

Y si no adm ito que influyan en favor del Gobierno, 
mucho menos adm itiré  que influyan en contra. Los Ju e 
ces, Prom otores y dem ás em pleados en la adm inistra
ción de justicia  han  influido en las elecciones hasta  el 
año de 54 , en que no tom aron p a r te , lo mismo que ha 
sucedido en las actuales.

¿H acia  falta el voto del P rom otor fiscal? N o , po r la 
misma razón que he dicho antes. ¿H a  sido po r su in
fluencia? Pues en ese caso rep ito  lo mismo que he dicho 
respecto del Juez. Igual aplicación puede hacerse res
pecto á ese m ilitar á quien ha llamado á Oviedo el Co
m andan te  g e n e ra l ; y  si á una persona presa se le ha 
vuelto á conducir á la c á rc e l , el Jefe político ha cum 
plido con su deber.

Me parece que he contestado ó cuanto se ha dicho 
sobre la validez de las actas; y  cuando el Congreso esté 
constituido y  podamos e n tra r  de lleno en la cuestión, y  
e n tre  en ella e l Sr. M arqués de Pidal tan  cum plida
m ente como lo ha p ro m etid o , si yo creo que S. S. no 
tiene  ra zó n , me levan taré  á c o n tes ta rle , y  lo haré  con 
la franqu eza  que lo hago a h o ra , sin separarm e de los 
principios que he sostenido toda mi vida.

El Sr. M arqués de PIDAL : No sé si he levantado ó 
he bajado la cuestión : lo que sí sé es que no ha sido 
com prendida por el Sr. M inistro tal como la he p resen 
tado , sin duda po r falta de explicación mia.

Lo que he tra tad o  de dem ostrar es si el Gobierno 
habia ejercido una coacción m oral en los e lec to res, y  
que a consecuencia de ella los electores no habían ido á

ro ta r . Respecto del Juez y del P rom otor fiscal he di
cho que no se qu ería  ni se p re tend ía  la influencia do 
ellos, y  buen  testigo es el Sr. V a h e v , que si creía que 
el Juez podía in flu ir, lo m andase á o tra  p ro v in c ia , si 
bien lo setííia po r é l , p u es  es un a  persona dignísim a. 
P ero  sil separación,- como el Congreso conoce, debia 
producir y  p ro dujo  u n  efecto m oral g randísim o, pues 
se le separaba en el m om ento de la eieccion y en m e
dio de un te rrib le  tem poral.

En la pro testa  consta que el p reso  se hallaba en el 
pueblo en l ib e rta d , con anuenc ia  de las A u to rid ad es , y  
se leí d ijo :; C ontinuarás en el pueblo si volas po r el 
candidato m in is te ria l, y si n o , irás á la cárcel.

E l Sr. Vizconde del CERRO: Yo no he d icho, como 
el Sr. Moa ha supuesto, que las elecciones de 4 853 en 
A sturias habían sido las m as libres y  legales, sino que 
la influencia del G obernador de Oviedo habia sido esen
cialm ente pro tectora de la libertad  e le c to ra l , co n tra  
antiguos amaños electorales que ex istían  en la p ro v in 
cia. Yo p robaré  al Sr. M o n , cuando S. S. se ocupe de  
las ilegalidades de estas e lecciones, que en A sturias no 
las ha habido mas ilegales y escandalosas que las 
ríe 4 845.

El Sr. MON : El Sr. Vizconde del C erro  acaba de 
aludir á amaños electorales en la provincia de Oviedo, y  
yo ruego á S. S. que diga á qué amaños se re f ie re , á  
qué personas; pues nosotros hemos sido constan tem ente  
Diputados de aquel pais, y  M inistros tre s  ó cuatro  veces.

El Sr. Vizconde del CERRO: No me he re ferido  
i  nadie en p a rtic u la r ni al Sr. Mon tampoco.

El Sr. Conde de CANGA ARGUELLES: P ido la  p a 
labra p a ra  una alusión personal.

E l Sr. PRESID EN TE : ¿ Le han  nom brado á V. S?
El S r. Conde de CANGA ARGUELLES: El Sr. Mon 

se ha perm itido  fu lm inar u n  re to  sobre las actas de As
turias ; y  S. S. podia haber dicho cuanto tenia que decir 
cuando las actas se d isc u tía n , y  no ahora que y a  están  
aprobadas la m ay or p a rte  de ellas po r el Congreso.

El Congreso habrá  notado la abnegación absoluta 
:on que los que nos hemos declarado por cierto o rd en  
le  ideas en  el sentido de la re fo rm a , hemos visto la  
m anera poco generosa con que se nos ha tratado. Se han  
in terpre tado n u estras  in tenc io nes..................... (E l Sr. .Pre
sidente: Yo no puedo pe rm itir qne V. S. continúe ha
blando así.) Pues b ien , el dia en  que el Sr. Mon tra to  
de la cuestión que nos ha dicho, tend ré  ocasión de ocu
parm e de esto.

El Sr. CANGA ARGUELLES ( D. J o s é ) : Com
prendo que mis palabras no ten d rán  im portancia 
com paradas con las que suelan d irig ir al C ongreso 
los grandes prohom bres que aquí se sientan . {E l señor 
Presidente : A la a lu s ió n , po rque no consiento que se 
hable de o tra  cosa.) El Sr. Mon tuvo á bien hacer un a  
pregu n ta  al Vizconde del C erro , y  habiendo sido con
testado po r este señor, creia  yo que habia quedado 
concluido el derecho que ten ia  el Sr. Mon, y  pedí la pa
labra p ara  una cuestión de orden. S. S. dijo que no re 
conocía en nadie el derecho de in te r ru m p ir le ; y  ahora 
me entrego al buen juicio del Congreso p a ra  que vea 
si yo usaba legítim am ente del derecho que el reglam ento 
me concede.

Puesta  á votación el acta del d istrito  de Villaviciosa, 
fué aprobada y  adm itido y  proclam ado como D iputado 
el S r. A rgüelles.

Acto continuo se leyó el dictám en sobre el acta del 
d istrito  de V aldepeñas, y  en contra de ella dijo

E l Sr. CA STRO: En m ala h o r a , se ñ o re s , me he 
levantado á hacer uso de la p a la b ra , porque las cues
tiones de actas v ienen  siendo desagradables y  enojosas, 
y  po rque  nadie me excede en deseos de que se consti
tu y a  el Congreso; pero me doy al mismo tiem po el pa
rab ién  po rque me ha correspondido el honor de im pug
n a r la elección de V ald ep eñ as , en donde D. Cándido 
Nocedal ha sido derro tad o , bajo un  M inisterio de que 
es M inistro de la Gobernación D. Antonio B enavides , lo 
cual, dicho sea de p a so , no abona mucho esa consecuen
cia política de que S. S. hace alarde con tan ta  frecuen
cia : sobre esto no d iré  á S. S. mas que una cosa. Apelo 
de Filipo á Filipo en a y u n a s : apelo de D. Antonio Be
nav ides, em briagado en el p o d e r , á D. Antonio Bena
vides derro tado en 4 850 por los que hoy le sostienen 
y  le apoyan.

Señores, ¿ q u é  podré yo decir al Congreso que no 
lo diga m ucho m ejor una exposición firm ada por 4 8 ó 
20 electores, y  que obra en el ex ped ien te?  Es v e rdad  
que no la firm an mas que 1 S , y  se d irá  : ccmo han  vo
tado 27 , ¿ p o r  qué no vo taron  200 ? Esto es como si 
d ijéram os: iban po r un  rio 4 2 person as, y  al vadearle  
se ahogaron 8 , y  llegaron á la orilla opuesta 4 ; y  se 
gún la teoría aqu í adm itida, el rio e ra  vadeablc, po rque 
como pasaron 4 , pu dieron pasar los 12. Lo mismo digo 
de los electores; no porque votasen 27 se deduce que 
pudiesen vo ta r todos los demás.

V oy á leer al Congreso la exposición que hacen esos 
4 8 electores. (La leyó .) Creo p e rc ib ir en el sem blará o 
de los Sres. Diputados la fatiga que Ies causa oir esto. 
Es m uy tris te  tener que re p e tir  uno y  otro dia las mis
mas ra z o n e s ; pero no podemos monos de p ro te s ta r con
tra  las arb itra riedades y  las ilegalidades com etidas en. 
estas elecciones.

Los electores quisieron probar legalm eníc los hechos 
qu e  d e n u n c ia n ; pero no encontraron  absolutam ente 
justicia  en ninguna p arte . Se excusó el Alcaide que 
hacia de Juez ; acudieron á otro y  se excusó po r esta r 
enferm o, otro po rque  no podia ac tu ar, y  así los demás: 
lo mismo le sucedió con los esc riban os, hasta  que uno 
mas franco que los otros d ijo : Yo no puedo actuar p o r
que se tra ta  de averigu ar la conducta clel G obernador, 
y  S. S. no gasta chanzas. ¿Y es culpa de los Sres. Osorio 
y  Nocedal que no se hayan  hecho las justificaciones? 
C iertam ente  que no. Catorce ó diez y  seis son las n e 
gativas que se hallan en esos docum entos.

Los Sres. Osorio y  Nocedal son las personas que lian 
contendido en aquel d istrito ; de m an era  que estando 
unidos parecía que no debia haber oposic ión; pero  lia 
sucedido lo contrario , pues casi no lia tenido votos el 
Sr. Nocedal, y  debo añad ir que solam ente el h aber in 
tentado el Sr. Osorio que se hiciera ju s tic ia , le ha va
lido una persecución, y  con ella un a  prisión. ¡A ta l 
tiem po hemos llegado! V erdad es, y  así se lia dicho, 
que el Gobierno pudo hacer m a s : tam bién es verdad  
que h a rá  mas si las cosas siguen así.

Concluyo rogando al Congreso que en v ista  de las 
razones expuestas acuerde  que pasen estas actas á la 
comisión p e rm an en te , y  que el Gobierno facilite los 
medios de justificar los hechos que se denuncian , y  «i 
estos no resu ltasen  ciertos, que se castigue á los culpa
dos po r la suposición.

El Sr. BENAVID ES, M inistro de la Gobernación: 
Me levanto  á contestar nada mas á la indicación que ha 
hecho el Sr. Castro de inconsecuencia política en m í no 
viendo sentado en estos escaños al Sr. Nocedal, dando 
po r m otivo de mi inconsecuencia la am isíad política que 
me ha unido en o tras épocas de mi vida al Sr. Nocedal 
y  o tros hom bres. Esa época que ha citado el Sr. Castro 
es de las que considero como mas gloriosas en mi vicia,



t a n  lo  por las d o ctr in as  qü e  d e fe n d í ,  como por las per
son as  con q u ie n e s  estaba unido. Siento que  110 estén  
p r e se n te s  el Sr. N ocedal  y  otros  que fueron sus com 
p a ñ er os  y  mios . Todos  creem os ser  c on se c u e n te s , to
d os  t en em os  la m ism a p r e te n s i ó n , y qu ién t iene  razón  
resu l ta rá  de  los deb ates ,  y  la nación concederá en  su 
ta l lo  á cada u n o  lo qu e  le corresponda.

Vov á d e c ir  dos  palabras sobre esas informaciones:  
el Gobierno no lia dado nin guna órden contra e l l a s :  n o  
las  do \  m ucha importancia cuando se trata de  hechos  
d udosos  v  de cuest iones ab s tr ac tas ; se la d o y  cu an d o se 
ref ieren  á un  hecho concreto que ha de  producir  resu l 
tados, s iem pre  qu e  la información tenga todos  los r eq u i 
si tos leg.nl es.

El Sr. CASTRO : Tengo q u e  d ec ir  al Sr. Ministro  
([un el Sr. N o c e d a l ,  fuera de  a q u í ,  está con lodos  sus  
amigos  po l ít icos:  el Sr. B e n a v id e s ,  se ntado a q u í ,  no  
t iene  á su lado ninguno. P rec isam en te  al p a í s e s  á qu ien  
m e  dirigía al hablar de  la con secuencia  política d e  cada  
uno. En cuanto á las informaciones,  estam os d e  acuerdo:  
tas qu e  querían hacer esos e lec tores  no eran sobre teo
ría^. sino sobre hechos.

El Sr. B E N .W 1 D E S ,  M inistro de  la Gobernación:  
Si no e s lo \  equivocado ,  la información era p recis am ente  
sobro lo que se ha llam ado aquí  con alguna gracia por  
un Diputado, las ge n e r a le s  de la ley.

E l Sr. 'M A E S T R E :  S iem pre son odiosas las cues
tiones de actas ; pero  es indispensable en trar en (días, 
y lauto mas en. esla de Valdepeñas , porque se ha 
pintad ) al Gobernador de la provincia como un mons
truo  une ha cometido grandes arbitrariedades ( v vo 
puedo asegurar al Congreso que no ha habido unas 
elecciones que se hayan verificado con mas indepen
dencia. E l acta de Valdepeñas viene sin protesta de nin
guna especie, y es imposible (pie en ningún distrito de 
España se haya trabajado tanto en favor- de nadie, 
como en el do Valdepeñas en favor del S r  Nocedal. No 
lia habido esfuerzo (pie no se haya hecho en su favor, 
por lodos los colores políticos, para que saliese Diputado  
o! Sr. Nocedal. No se ha protestado la formación de las 
rcosc, ni nada absolutam ente; \ solamente después de 
■ ■oneíuid.i la elección se ha entablado esa justificación sin 
m:o vbji-toque dar una satisfacción al Sr. NocíalaI . per- 
• on.i que hom il ía mas al Rarlam enio que vo.

Se dirá que  por qué un hombre  lau digno ha sido 
po s p u e s t o  a un homb re  desconocido en el Parlamento;  
p m o o.-,lo es debido á (pie en  las prov incias y en los 
pueb l os  se ven las cosas-de  dist into  modo (pie aquí. En 
tantos años como l levam os de Gobierno rep resentat ivo ,  
los pueblo.; no han locado las ventajas que  so les p ro
mol ¡an; y ven por el contrar io  que las contr ibuciones  
se le ca r ea n ,  v que  sil situación se em peora de día en  
dia. h a n  visto (pie (‘m i a n d o  esos  hombres de Par la
m e n to .  esos  (jue se llaman pr imeros espad as ,  nada ad e
lantaban, ha tenido ese distri to la bondad de vo ta rme  
a mí <pie v ivo  entre  los (‘l ec tores ,  que  sufro v paco  
como ellos y (pie juzgo de sus neces id ad es ,  v no á un 
hombre que vivo* en Madrid,  donde  se resp ira una a t 
mosfera r o m  impida.

El dNtrito de Valdepeñas  t iene GD e lectores  ; v vo  
he liúdo i 2'¡ ‘J votos; \ el Gongreso vo q-jr tenido una 
m ayoría  considerable . Si la diferencia fuese de  "20 ó a o 
vo to s ,  podrían influir algo las reclamaciones que >e h i -  
•a* "'en ; ¡ ero siendo de  "27 a 2 0 9  , me parece que  no hav  
.necesidad de mas exp licac iones . Ganadas todas las m e 
se ;  p..r m í ,  / .qué esperaba el candidato de la oposic ión?  
El Gobernador no puedo  haber ejercido n inguna inl luen-  
cia on su d i s t r i to , v esto se prueba con lo mismo que  
iuo*nlahan just if icar esos o le d o re s .  Dicen que cuando  
fue el A y u n ta m ie n to  a felicitar al G o b ern a d or ,  éste les 
presentó  un candidato y aquel lo rechazó;  que  e n to n 
ces se marchó  el Gobernador á Santa Cruz de  .Múdela, 
mi domic il io , \  desde aq uel la  época me reco m en d ó á m í  
por candidato. Claro es (pie el Gobernador  no ejerció  
coacción, sino que cedió ante la corporación municipal ,  
an te  una de osas corporaciones de  qu ien es  se dice  que  no 
son mas que barrenderos  qu e  hacen lo que  les mandan  
los Gobernadores.

En Vald epeñas los e lectores  son m u y  in d ep en d ien 
tes. y el part ido progresi s ta  es n u m eroso ,  y  se le invitó  
á que  vo lase  al Sr. N o c e d a l ; pero no q uer iend o  vota r
le me vo ta ron á m í ,  después de  haberse cerciorado  de  
q u e  yo no votaría la reforma.  Por  esto o b tu v e  lau gran  
'mayoría cu  Valdepeñas .

En T orr e n u e va  es donde  tiene el Sr. Nocedal sus  
parientes  y  am igos ,  y unidos los e lectores de aq uel  
p u n t o ,  con mas tres de San Garlos del Valle  y otros  
tres de S a n t ia go ,  mitre todos 20 , fueron á Santa Cruz á 
m u - si cariaban la mitad de la m e sa ;  pero com o en esto  
de elecc iones no hay gen eros id a d ,  d ij im os  : »á ga nar la 
m esa  por  c o m p le to ,  y punto concluido.» Se les ganó  la 
meca , y corr idos y avergonzados  se marcharon d ic ien
do : , T i o  yo no he sido.» Pues  esos mismos e lectores  son  
ios qii'‘ hacen esa rec lamación al Congreso.

Cuando la oposic ión gan a .  *e dice que  los e lectores  
han sido héroes  ; y cuando se p ierde se los presenta  
com o tímidos v cobardes.  Vo digo que  no es ni lo uno 
ni Jo otro:  digo que cuando ganan  es porque  son mas.  
i cuando p ierden  es poi que son m enos .

C onc luyo  rogando al Congreso  se s irva  aprobar el 
acta.

El Sr. CASTRÓ): Puco importa que S. S. h aya  te 
nido 20 o 100 vo to s mas si no los ha ten ido por las 
sim patías del distr ito , y sí por la coacción qu e  el Go
bernador lia ejercido sobre los e lectores.

Mucho me alegro que S. S. haya confesado  q u e  el 
Gobernador  fué de Valdepeñas a Santa C ru z ,  y de  Santa  
Cruz a Valdepeñas . l i a  concluido S. S. d ic iendo que al
gunos o led  oros ab andonaron  el distri to  d ic ien d o:  «Tio,  
yo no he sido.» A q u í  el tio era el Gobernador .

El Sr. M A E S T R E :  E! Gobernador  m e  preguntó  sí 
(pier ia ser D ip u tad o ,  porque  y o  ya había sido eleg ido  
en Ek e lecciones del año 3S y 3 ‘J . y no había querido  
v e n i r  y turnar as iento en el Congreso . Y no vo lvio  d e  
Santa Cruz á Valdepeñas  hasta qu e  m e  hubo reducido  
a ;h optar la candidatura.

El Sr. EDPEZ SER R A NO : La comis ión tiene m u y  
poco  que decii va  en esta cuestión.  El acta que  se  d is 
cu te  es una de las mas fáciles qu e  p u e d e n  p resen ta rse .  
N o tioue proíe.da ni reclamación a lg u n a ,  y las raz on e s  f 
q u e  lia e xp u es to  id Sr. Castro se red u cen  á la coacción ; 
ejerc id a  por el Gobernador recorr ie ndo el d is tr ito , v a ¡ 
no ad mit ir  la información que  so ha p¡ atendido. R e s -  I 
p e c io  á la pr im era  e! Sr. Maestre ha con testado c u m -  | 
p i i d a m e n t e , y lo q u e  r es u d a  es que e l  Gobernador  ¡ 
ac epto  el candidato  q u e  le presentaba el distrito. Vea i 
el C on greso  la di ferencia  que ha y de im pon er  la c a n -  i 
d id a lu ra  al distr ito el Gobernador ,  a aceptar  el c a n d i -  j 
dato natural  del distrito . De con s ig u ien te ,  no solo m> ha i 
habido Coacción, sino q u e  ¡os e lectores  han votado  el j  
candidato  q u e  han querido.  Me atrevo  a asegurar  q u e  ¡ 
si el Sr. C at iro  fuese  Ministro, se valdría del Sr. García j 
P e g o  para G obernador  de provincia  por su honradez  y  i 
l a b o r io s id a d : no h a y  uno cjue im se])a cómo ha ¡mora
l izado  la a d m in is tr a c ió n ,  y que  ha ext irp ado  los abusos j 

q u e  alli  ex is t ían .  j

Ha hablado S. S. de la información qué yo l lamaré 
papel  cualquiera  : esos electores se presenta ron al Al
calde , Juez  de primera instancia de Valdepeñas, pidien
do se les recibiese información de testigos sin citación 
del promotor fiscal, y  el Alcalde se exihiió por  estar 
enfermo : acudieron al segundo , y dijo que no podia 
da r  providencia porque el escribano era  sobrino suyo: 
acudieron al te rcero ,  y también se eximió por  estar  
enfermo. Querían probar los electores lo que no había 
sido objeto de protesta  duran te  la elección. Desde el 6 
de Febrero en que se hizo el escrutin io , ¿ p o r  qué no 
acudieron hasta el dia 2 2 ?  Y si en Valdepeñas no ad
mitieron información, ¿ p o r q u é  no acudieron á cual
quiera  de los otros pueblos del distrito ? ( El S r. Osorio: 

Porque los Tribunales están cerrados para  nosotros.) La 
providencia se puso el 23 , y hasta ahora  han  guardado 
silencio esos electores. Si se admit ieran esa clase de in
formaciones, el Congreso no se constituir ía nunca.  Si la 
protesta  so hubiera  hecho en tiempo o p o r tu n o , y la 
mesa usando de parcialidad no la hubiera  admitido,' en
tonces vendría  m u y  bien la justificación p a ra  que el 
Congreso la tuvie ra  en cuenta.

A la p regunta  que el Sr. Castro ha hecho á la co
misión de si se hubiera presentado la información soli
citada qué es lo que hubiera  h e c h o , diré á S. S. que 
hubiera opinado que el acta era fác i l . y que no ofre
cía motivo grave de discusión.

El Sr. OSORIO: Declaro en voz muy alta, señores, 
que el Sr. Maestre es persona digna por todos c o n c e p 
tos de representar  el distrito de Valdepeñas ;  pero voy 
á contestai- á lo que se ha dicho del Gobernador de la 
provincia. En todos los distr itos se ha ejercido la coac
ción mas atroz. ¡El Sr. Presidente : V. S. no tiene de re 
cho mas que para  contestar á la alusión personal.) Ocho 
dias lia estado el Gobernador influyendo en favor del 
Sr. M aestro , y se han dicho allí cosas infamantes con
tra  el Sr. Nocedal por  el mismo Sr. Pego, que en las 
anter iores elecciones tanto le habia recomendado.

Esa justificación no viene en regla, porque  para  nos
otros han estado cerradas las puertas  de los Tribunales,  
v solo se nos han abierto las de las cárceles.

Por haberme presentado candidato de oposición , y 
llevo t res  galones en la m anga ,  se me ha querido lle
var  á un  calabozo y se ha mandado á la Guardia  civil 
que me condujese  alado con otros 15 o 20 electores. Los 
que defienden al Gobernador es porque  los ha nombra
do Diputados,  s.-dvo alguna excepción. [E l Sr. Maldona-  
d o : Pido la palabra.) Incluyo al Sr. Maldonado. Yo de
searía que el Gobierno tomase informe acerca de ese 
Gobernador que tiene a te rror izada  la provincia : estoy 
muy acalorado y no puedo decir  mas.

El Sr. LOPEZ SERRANO : i la  dicho S. S. que los 
que defienden al Gobernador es porque deben á su apo
yo el ser Diputados, y creo que esa alusión no habrá  
sido dirigida á m í ,  porque  debe saber S. S. y el Con
greso que el distrito de Malagon que me ha elegido me 
ha nombrado Diputado por  tres veces seguidas , y  en la 
pr imera  fui combatido por  el Gobierno hasta cierto 
punto.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Voy á ser m u y  breve, 
porque  conozco la importancia de que el Congreso se 
const ituya cuanto antes.

Ausente de este sitio una persona que ha nombrado 
el Sr. .Maestre, con la cual me unen grandes relaciones 
de amistad y política , no puedo menos de tomar la pa 
labra  en su defensa. Ha dicho S. S. que era  m u y  n a tu 
ral  el resultado tratándose del Sr. Nocedal y  de S. S.. 
porque el p r imero vive en la corte ,  en esta atmósfera 
de corrupción, y S. S. vive en el país. Sepa el señor 
Maestre que en esla atmósfera de corrupción el Sr. No
cedal lia dado muchas pruebas de independencia y de 
abnegación , sacrificando intereses m u y  importantes, 
cosa que no lia tenido oéasion de hacer S. S. en el r in 
cón de la provincia en donde paga la contribución. En  
cuanto á rep resen tar  las necesidades del p a i s , diré que 
so sa t is facen , no viniendo por las vias que ha venido 
S. S., sino por las de la oposición, que es la que tiene 
el privilegio de clamar contra esa co r ru p c ió n , y  pedir  
la satisfacción de esas necesidades, en defensa de lo cual 
ni una sola vez lia dejado de levantar  su voz el señor 
Nocedal.

Se habla y se lamenta mucho del espectáculo que 
aqu í  ofrecemos; pero esto espectáculo no es obra  nues
tra  , es el resultado de la tensión del poder administra
tivo en los p u eb los ..........

Kl Sr. P R ES ID EN TE: V. S. no tiene derecho mas 
que para  defender á un ausente.

El Sr. GONZALEZ BRABO : Prometo  acabar otro 
dia la frase empezada.

El Sr. MAESTRE : Yo no he tratado de ofender al 
Sr. Nocedal.

El Sr. .MALDONADO : Ha dicho el Sr. Osorio que 
he venido á este sitio por la voluntad del Gobernador 
de Ciudad-Real. S. S. conoce mi posición en la p rov in
cia , y sabe por qué no he sido Diputado hasta ahora. 
He venido porque  represento las opiniones políticas del 
distrito de Ciudad-Real ,  el cual está por la re forma, y 
la acogió con un entusiasmo indecible. (Grandes inter
rupciones.)

El Sr. PRESID EN TE: Orden, señores, órden. Señor 
Diputado, V. S. tendrá  el derecho de manifestar sus 
opiniones cuando llegue el caso.

El Sr. .MALDONADO : Yo no vengo á apovar  al 
Gobierno, sino á votar según mis convicciones. Los que 
han venido representando hasta el dia el disi rito de 
Ciudad-Real no han  venido á sus tentar  opiniones de 
ninguna especie , smo á seguir  las del Gobierno para  
obtener el fruto de su ciega adhesión. {Interrupciones, 
agitación.)

El Sr. P R ES ID EN TE: Sr. D iputado, no puedo 
permit ir  que Y. S. continúe. Le llamo al órden por se
gunda vez. Está terminado este incidente.

Puesta á votación el acta de Valdepeñas fué a p ro 
bada \  admitido y proclamado Diputado el Sr. Maestre.

Acto continuo fué aprobada el acta del distriio de 
L edesm a , y admitido y [¡reclamado Diputado el Sr, A r -  
teaga.

Puesta á discusión el acta del distrito ele Peñaranda,
dijo

id  Sr. SANTA CRUZ : Tris te  es tener  que re p rodu
cir los mismos a rgum entos;  ¡ 'ero ¿os culpa nuestra ? no: 
leñemos que velar  por la observancia  de la ley. El Go
b e r n a d  u* de Salamanca inauguró la batalla electoral, 
circulando una órden en que se prohibía recomendar los 
candidatos de oposición , y el Alcalde de Peñaranda,  se
cundando las ideas del G obernador,  prohibió el mani
fiesto del candidato de oposición. Al mismo tiempo los 
empicados recorrían el dis tr ito  recomendando el del Go
bierno. Pero lo mas notable fué la recomendación del 
Gobernador y Provisor  eclesiástico de Salamanca,  y rue 
go á los Sres Diputados se s i rvan  oiría. . El Sr. Valero 
y Soto se opuso á la lec tura de esta c a r t a ,  y después de 
algunas contestaciones en tre  S. S., el orador,  el Sr. P r e 
sidente1 , y el Sr. Roda D. Migue!.., se leyó la car ia en 
que apoyaba la reforma presentada por el G ob ie rno , y  
xmfiaba en que el clero ¡e auxiliaría en esta Ocasión, en

qüe eil orden iba á luchar contra la anarquía cotí todos 
sus horrores.)

Lamento cuanto es posible las palabras de este ecle
siástico , que llama anarquistas á todos los que no que
remos la reforma, entre los cuales, por lo que nos ha 
dicho , se podrá contar ya el Ministerio. No tengo dere
cho á dar consejos al clero; pero como español y  reli
gioso creo que puedo decirle que no debe brillar mas 
que por sus doctrinas y virtudes, y  apartarse de las 
cosas terrenales. En Peñaranda ha ocurrido lo que en 
todas p artes; pero en cuanto á la aptitud legal del se
ñor Vizconde de la R evilla , hay la presunción de que 
no tiene la que requiere la l e y , pues es Consejero su
pernumerario. Se me dirá que es supernumerario; pero 
según la ley estos suplen á los propietarios según los 
llama el Gobernador.

Creo por lo tanto que el Sr. Vizconde de la R evi-  
11a está incapacitado pur la ley pa ra  ser Diputado p o r  
aquel  d is t r i to , mucho mas cuando al hacerse la elección 
habia sido separado el Vicepresidente  del Consejo, y 
habia renunciado otro de sus individuos. Se me dice 
que antes d é la  elección se habían nombrado los prop ie
tarios;  pero yo espero que se me diga de buena fé con 
qué fecha se circuló á la provincia . Creo que esta acta 
debe pasar á la comisión permanente  para que dé el dic
tamen que tonga por conveniente.

El Sr. VALERO Y SOTO: Lamento que  se hava san
cionado el principio de que hay un medio lícito para  
usar unos de las cartas particula res,  y oíros no , según 
los distintos medios que se emplean para ello. Además, 
esa car ta no es una c ircu la r ,  y según mis not icias,  se 
dirigía á un eclesiástico que tomaba una pa r te  m u y  ac
tiva en las luchas políticas, y  no por  el Gobierno* Esa 
carta  no es pues mas que la opinión de un amigo á otro 
amigo.

Lo que mas he extraño es que el Sr. Santa  Cruz 
haya atacado la apti tud  legal del Sr. Vizconde de Re
villa, cuando S. S. y  sus amigos saben la generosidad 
con que ha procedido la comisión en un caso mas g ra 
ve que este, pues es el de un  Vicepresidente  de un 
Consejo. Hablo de D. Eustasio Amilibia, Vicepresidente 
del Consejo de Guipúzcoa,  el cual como tal ,  tiene que 
tomar [¡arte en los juicios de aquel Tribunal:  es v e r 
dad que aquel Consejo es focal; pero la comisión no in
sistió en ello. Y hay diferencia en tre  uno y otro caso, 
[mes la Vicepresidencia del Consejo no d u ra  mas que 
un año; pero en ese tiempo nadie duda que habrá  ne
gocios contenciosos que juzgar .  El Sr. Vizconde de Re
villa fue Diputado el año pasado, y  nadie le puso el 
obstáculo de ser Consejero. Espero que el Congreso se 
se rvirá  aprobar  el dictámen de la comisión.

Id Sr. SANTA CRUZ: Un eclesiástico, como elector, 
debe tomar par te en la elección ; pero de esto á lo que 
ha hecho el provisor de Salamanca hay  una gran  dife
rencia.

Según el sistema focal , el Diputado general  lleva 
aneja  la Vicepresidencia, y este cargo solo dura  un 
ano, y no es de nombramiento Rea!.

El Sr. MADOZ : El Diputado toral ó Vicepresidente  
no lo nombra el Gobierno, sino la p rov incia :  no tiene 
sueldo ninguno, y no puede prorogar  un dia siquiera 
el ejercicio de Vicepresidente , y  en las ausencias del 
Gobernador ele la provincia no ejerce  sus funciones.

Sin mas discusión fué aprobada el acta del distr ito  
de Peñaranda  y  admitido y  proclamado Diputado el se
ñor  Vizconde de Re vi lia.

Puesta  á discusión el acta del disi r i t o  de B enaven-  le ,  dijo
El Si-. MORENO: En mala hora  me ha correspon

dido el uso de la pa labra ,  pues el Gongreso se halla 
fatigado, no solo por  la discusión de h o y ,  sino po r  la 
de los ante r io res,  en las cuales se han repet ido una y 
otra  vez los mismos ataques,  los mismos argumentos y 
las mismas defensas. ¿Qué podré yo decir  de nuevo*? 
Muy poco, y  esto será en gran  pa r te  con relación á las 
elecciones ante rio res bochas en Benavente  pa ra  que se 
puedan aprecia r en su justo valor las que  se han verif icado ahora.

En  1851 se hicieron alli dos elecciones, y  en una 
\  o tra  lucharon los mismos candidatos, aprovechándose 
cada uno de las armas que le daban sus especiales r e 
laciones, sus familias y  sus amigos, añadiéndose en fa- 
\ o r  del candidato ministerial  la influencia de la Autor i
dad superior de la provincia , la cual llamaba á sí á los 
Alcaldes para  hacerles ofrecimientos de gran  provecho 
para  algún pueblo.

El candidato ministerial e ra  á la vez Alcalde del 
pueblo y Presidente  de la rae-a e lec to ra l ; de modo que 
representaba  á la munic ipalidad, desempeñaba la r e -  
pieaentacion de la ley en la elección, y  represen taba  
por  ultimo el in terés individual. Asi se presentó  el se
ñor Marqués de los Salados : vinie ron las actas al Con
greso , y éste a'cordó su nulidad á propuesta  de la co
misión , sin que nadie impugnase  el d ic tá m e n ,  incluso 
el mismo interesado. Pues con estos elementos se han 
hecho las elecciones en Febrero último; y llamo la a ten 
ción de los Sres. Diputados sobre las pro testas que vie
nen en el acta yo no sé ya lo que son ligeros motivos 
de d iscusión, ni lo que  es grave.

Señores, no se ha respetado una Real p rovis ión,  v  
aun se dice por la comisión que no ofrece sino ligeros 
motivos de discusión. ¿T iene  obligación el Jefe político 
de obedecer una Real provisión? Si no la obedece ¿ p a ra  
qué son los Tribunales de a lz ada?  Si esta doctr ina p u 
diera admit irse,  debe permitirse  que ios hijos d e sobe - 
do/.ean á sus padres ,  que los Coroneles desobedezcan las 
ordenes de los Generales, que los Gobernadores desobe
dezcan al Gobierno. Si se quita  esa infalibilidad hum ana 
á las ejecutorias , se harán imposibles los Tribunales , se 
suprimirá  la jus t ic ia ,  y se hará  imposible la sociedad.

En las actas de Bonn ven lo hay  algunos punios tan 
culminantes que no puedo menos de ocuparme de ellos, 
y advie rto que iodos están probados. Quince i lias antes 
de la elección, el Gobernador de Zamora llamo a los Al
caldes de has pueblos,  no jaara recomendarles  la candi
da tu ra  del Sr. Marques de los Salados, sino para  decir
les que reuniesen á los electores y les dijesen que era  
el candidato del Gobierno.

Los Alcaldes lo hicieron así ;  y de esta m ane ta  se 
inauguro la elección. Los o ledores ,  viendo que no t e 
nían libertad [¡ara votar, y que era pública la votación 
por los muchos que se aglomeraban al de r red o r  de las 
mesas ,  hicieron una protes ta , y la pusieron por equ i
vocación la lecha de 4 de Enero ; equivocación en que 
solemos incurr i r  muchas veces al pasar de un mes á 
ut ro.

1.a protes ta  no se admitió por  esa circunstancia  , y 
cupo mejor suerte  á la eou tra -p ro tes la  de lS r .  Maiqués . 
La votación íuc publica por la razón que lie d eho an 
t e s , y esto es contrario  á la ley. Consta también que 
un Oficial del Gobierno político, acompañado de fuerza 
a r m a d a ,  recorrió ios pueblos del distrito. Todo esto viene 
probado en iniormarión.

\  oy a concluir ,  porque lo avanzado de la Imra no 
me permite  ex tenderm e mas. Creo que con lo dicho he ¡ 
probado que hay suficientes motivos para  que la comí- j

sion considere grave  esta a c t a , pues tiene casi los mis
mos vicios que la del año 5! .

El Sr. Marqués de los SALADOS : Doy gracias al 
Sr. Moreno por  la deferencia  que  ha usado’ conm igo , v  
espero que los Sres. Diputados me dispensarán el que 
llame su atención por algunos momentos. Niego el hecho 
de que el Gobernador tomase pa r te  en la elección de 
4 S 51 , pues fué en teram ente  im parc ia l ,  y  si se inclinó 
á alguno de los contendientes fué por  el Sr. G uerrero  
Es ve rdad  que aquella elección se hizo por  inadvertencia 
mía, siendo yo Alcalde y  Presidente  de la mesa. Pero m> 
por  eso hubo coacción ni ilegalidades. Y si no me levanté 
á impugnar  el dictámen de la comisión, fué por la con
vicción que tenia de que la segunda elección justificaría 
la pr imera. No puedo menos de ocuparme de la infor
mación que S. S. ha citado : se ha hecho bajo la influen
cia del Juez de p r im era  instancia,  á quien  no quiero 
ofender ;  por  el Prom otor  F isca l , y  po r  un  escribano 
que tiene una hija casada con ese Promotor.  Se ha he
cho sin que  nadie se aperciba de ello hasta que se ha 
dado cuenta  al Congreso; y  está legalizada por  escriba
nos de fuera  del pueblo.

El distri to de  B e n av en te  t iene 57 4 e l ec to r e s :  297 
m e han dado su voto ,  y 193 al Sr. Guerrero .  Esos  
electores no vota n por q uien  se les diga : t ien en  ex is 
tencia propia, y no neces i tan del Gobernador  civil .

El Congreso está fatigado, y  voy á concluir diciendo 
que si alguna influencia se ha ejercido por  las Autori
dades ha sido en contra mía, pues en ese sentido han 
trabajado el Juez y  el Promotor  fiscal. En la mesa no 
ha habido tal aglomeración de e lec to re s , y cada uno ha 
votado lo que ha tenido por conveniente.

El Sr. MORENO: No hay  ninguna justificación que 
venga á amenguar  el valor legal de la que ya conoce el 
Congreso.

El Sr. Marqués de los SALADOS : No se ha  hecho 
otra justificación porque  esa se hizo á pu e r ta  cerrada 
sin saberlo n a d i e ; y  el Sr. Moreno sabe m u y  bien qué 
p a ra  que pudiera  hacer fé debía haberse hecho con ci
tación de la pa r te  contraria .

El Sr. MIOTA : La comisión tiene m u y  poco que  de
cir en defensa de su d ic tá m e n : profesa la misma doc
tr ina  que  el Sr. Moreno respecto de las ejecutorias, pero 
no es ahora del caso.

S. S. ha recordado lo que ocurrió con las actas de 
este distrito en 1 854. En aquella época era  yo también 
individuo de la comisión , y  firmé el dic támen pidiendo 
la nulidad. Ahora he firmado este, porque  no hay  mo
tivos pa ra  o tra  cosa. De lo que entonces pasó no sé qué 
consec encía es la que quiere  sacar S. S . , á no se r  que 
sea la de que porque  entonces no tr iunfó de una ma
nera  legal el Sr. Marqués de los Salados, no p uede  t r iu n 
far  nunca en las que se hagan en aquel distrito.

No hay  pues motivo ninguno pa ra  que se suspenda 
la aprobación del acta de que nos ocupamos , y  espero 
que el Congreso se si rva aprobar  el dictámen de la co
misión.

Sin mas discusión fué aprobada el acta del distr ito  
de Benavente,  y  admit ido y  proclamado Diputado el 
Sr. Marqués de los Salados.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictáme
nes siguientes :

«La comisión auxiliar  de actas ha examinado las de 
los distritos que á continuación se e x p res an ,  y  hallán
dolas arregladas á la l ey ,  es de dictámen que* el Con
greso se s irva aprobarlas por  no ten e r  protes ta  ni r e 
clamación a lg u n a , y  admitir  á los Sres. Diputados elegi
dos que acreditan su apti tud  legal:

D. Juan  Bravo Murillo. Fregenal.
D. Pedro Manjon y Y a ld esp in o , Sanlucar  de Bar-  

rameda.
Palacio del Congreso 4 4 de Marzo de 1 853 .— F ran

cisco Escudero y  Azara  , Presidente .  —  Eduardo G. P e 
cinoso.^Gregorio de Miota.— Joaquín  de la M o n e d a .^  
Juan  de Balboa.»

«La comisión auxil iar  de actas ha examinado las de 
los dis tr itos que se expresan  á continuación y aun 
cuando t ienen algunas protestas y  reclamaciones,  no 
afectan en sent ir  de la comisión al resultado de la elec
ción, por  lo que es de dictámen que el Congreso se 
s irva aprobar las  y  admit ir  como Diputados á los seño
res elegidos que acreditan su apti tud  legal:

D. José Salamanca, Santa Marta.
D. Juan  de Cárdenas,  Sanlucar la Mayor.
D. Tomas Yalarino, Cartagena.
D. Antonio Satorras Vilanova, Falset.
Sr. Conde de Revillagigedo, Santiago.
Palacio del Congreso 14 de Marzo de 4 8 53 .— Fran

cisco Escudero y Azara ,  Pres idente .— Ivduardo G. P e -  
droso.—-Joaquín de la Moneda. = Gregorlo de Miota. =  
Juan  de Balboa.»

Actas c lasif icadas de graves.
D. Mariano H er re ro .  Medina del Campo.
D. Juan  Ruiz,  Yaldemoro.
El Conde de Gimonde,  Allariz.
El Marques de A yerbe ,  La Misericordia, Zaragoza,
D. Tomas Castel lano, La Lonja ,  Zaragoza.
D. Rafael Revena, Carballo.
D. Emilio Santil lan ,  Lerma.
D. Manuel Ruiz Saiaznr,  Medina de Pomar.
D. Luis María de la T orre ,  Calatayud.
D. Enrique Rodríguez Cónsul , Prado.
D. Justo Pclavo Cuesta,  Yigo.
D. Francisco G oicorro tea , Boija.
D. José Joaquín B arre iro .  Arzón.
D. Celestino H e r re ro ,  Moníalvan.
D. Mariano Camps , Yalderrobles.
D. Gabriel Balbuena , Riaño.
D. Juan  Blaquez Prie to ,  Lavapies.  Madrid.
I). Agustin Braco López,  Santa María, Murcia.
D. Simón R o d a , Ugijar.
D. Miguel Z a y a s , Carmona.
i). J av ie r  María Mendoza,  Puenteealdeias.
D. Pedio  María P a rd o ,  Cambado.-.
D. Rafael Soler,  Yillafranca de Panadés.
D. Luis Hernández Pinzón, Motril.
D. Manuel Sánchez,  Cangas de Tinco.
1). Joaquín San ju r jo ,  Rivadeo.
Mota del Marqués.  Uioseco.
El Sr. PRESID EN TE: Orden del dia para mañana: 

coniinuaiaori de la discusión ¡¡endiente, y de la de los dic
támenes que están sobre la mesa. Se levanta  la sesión.

Eran las sloie menos cuarto.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  r ; : a l .  A las ocho y  m edia de la n uche .— 

/éi berta i! d iavo lo . grande  óp era  en  c inco ac tos ,  del 
maestro M aye rb ee r ,  p uesta  en escena con todo el apa
rato (¡ue su arg u m en to  requiere .

T satko dkl C irco. A las ocho de  la n o c h e .— Sin
fon ía .— El dominó azul.  —  Baile.


